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Armenia, Febrero de 2022 
 

ESTUDIO PREVIO PARA ADELANTAR EL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. 116-DISANEJC/CENACARM-
2022 CUYO OBJETO ES PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN LA ESPECIALIDAD DE 
REUMATOLOGÍA PARA LOS AFILIADOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS 
MILITARES DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BAS 08 EN ARMENIA Y SUS SATELITES. 
 
1. ANTECEDENTES:  
 

1.1. ADQUISICIONES PREVIAS DE LA ENTIDAD ESTATAL CON EL MISMO OBJETO 
 
LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL-ARMENIA, incluye la información de los contratos de 
las vigencias fiscales 2019, 2020 y 2021 en las cuales la CENAC–ARMENIA adelanto procesos de contratación con 
objeto igual o similar a los del presente proceso mediante las diferentes modalidades de selección, datos que aportarán 
información relevante como antecedentes e históricos en la etapa de estructuración pre-contractual. 
 

OBJETO DEL CONTRATO 
VALOR DEL 
CONTRATO 

NUMERO DEL 
CONTRATO 

FORMA DE 
PAGO 

RUBRO 
PRESUESTAL  Y 

VIGENCIA 
OFERENTES 

COMPORTAMIENTO 
DE LOS 

CONTRATISTAS 

FECHA DE FIRMA Y LUGAR DE ENTREGA 

GARANTIA EXIGIDA EN 
PROCESO 

FECHA DE 
FIRMA 

CONTRATO 

LUGAR DE 
ENTREGA 

FECHA DE 
ENTREGA 

PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA 125-
DISANEJC/CENACARM-2021 CUYO OBJETO 

ES LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD EN LA ESPECIALIDAD DE 

REUMATOLOGÍA PARA LOS USUARIOS Y 
BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE 
SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES 

ADSCRITOS AL ESTABLECIMIENTO DE 
SANIDAD MILITAR BAS 08 EN ARMENIA Y 

SUS UNIDADES SATELITES. 

$ 8.000.000,00 
116-

DISANEJEC/CENACARM-
2021 

PAGOS 
PARCIALES DE 

ACUERDO A 
PAC 

A-02-02-02-009-
003 “SERVICIOS 

PARA LA 
COMUNIDAD, 
SOCIALES Y 

PERSONALES” 
REC 16 

JUAN 
PABLO 

RESTREPO 
ESCOBAR 

NO REGISTRAN 
SANCIONES 

24 DE 
MARZO 

DEL 2021 

INSTALACIONES 
DEL OFERENTE 

EN ARMENIA 

HASTA EL  05 
DE DICIEMBRE 

DEL 2021 O 
HASTA 

AGOTAR 
PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

CALIDAD DEL SERVICIO - 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

- PAGO SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES  E 

INDEMNIZACIONES LABORALES 
- RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 
GRUPO I (LABORATORIO CLINICO) – GRUPO 
II (REUMATOLOGIA) CONTEMPLADOS EN EL 

ACUERDO 002 Y 042 DE 2005 PARA LOS 
USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL 

SUBSISTEMA DE SALUD  

$ 8.000.000,00 
118-DIGSA-CENACARM-

2020 

PAGOS 
PARCIALES DE 

ACUERDO A 
LOS SERVICIOS 
PRESTADOS Y 

DISPONIBILIDAD 
DE CUPO PAC 

A-2-0-4-41-2-16 
SSF SERVICIOS 

MÉDICOS Y 
HOSPITALARIOS 

JUAN 
PABLO 

RESTREPO 
ESCOBAR 

NO REGISTRAN 
SANCIONES 

10 DE 
MARZO 

2020 

INSTALACIONES 
DEL OFERENTE 

QUE SE LE 
ADJUDIQUE EL 

CONTRATO 

HASTA EL 30 
NOVIEMBRE 
DE 2020 Y/O 

HASTA 
AGOTAR EL 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS A 

CONTRATAR 
SALARIOS Y PRESTACIONES 

SOCIALES 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAOL 

(CLÍNICAS Y HOSPITALES) 

PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA N° 140-
CENACARM-ESM-2019.PRESTACION DE 

SERVICIOS MEDICOS EN REUMATOLOGIA 
PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL 

SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS 
MILITARES DEL ESTABLECIMIENTO DE 

SANIDAD MILITAR BAS08 DEL BATALLON DE 
ASPC NO 08 EN ARMENIA CENTRALIZADO 
ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL 

ADMINISTRATIVA REGIONAL ARMENIA. 

$ 3.000.000,00 

ACEPTACION DE 
OFERTA NO.137 -

CENACARMENIA-ESM-
2019 

PAGOS 
PARCIALES DE 

ACUERDO A 
LOS SERVICIOS 
PRESTADOS Y 

DISPONIBILIDAD 
DE CUPO PAC 

A-2-0-4-41-2-16 
SSF SERVICIOS 

MÉDICOS Y 
HOSPITALARIOS 

JUAN 
PABLO 

RESTREPO 
ESCOBAR 

NO REGISTRAN 
SANCIONES 

16 DE 
JULIO 2019 

INSTALACIONES 
DEL OFERENTE 

QUE SE LE 
ADJUDIQUE EL 

CONTRATO 

HASTA EL 30 
NOVIEMBRE 
DE 2019 Y/O 

HASTA 
AGOTAR EL 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

 CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

CALIDAD DE LOS SERVICIOS A 
CONTRATAR 

SALARIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAOL 

(CLÍNICAS Y HOSPITALES) 

 
1.2. ADQUISICIONES REALIZADAS POR OTRAS ENTIDADES CON LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS 
 
Se realizo consulta en la plataforma SECOP de los procesos adelantados por otras entidades estatales en vigencias 
anteriores con objeto igual o similar al que se pretende contratar evidenciando que se lleva a cabo la contratación de 

estos servicios por diferentes modalidades dependiendo de la cuantia a contratar. Los siguientes datos aportarán 
información relevante como referenetes en la etapa de estudio de precios del mercado.  
 

ENTIDAD  
MODALIDA 

DE 
SELECCIÓN  

OBJETO DEL CONTRATO Y No. DEL 
CONTRATO  

CANT. DEL 
BIEN O DEL 
SERVICIO  

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

VALOR TOTAL 
CONTRATADO 
INCLUIDO IVA  

FORMA DE 
PAGO  

OFERENTES 
PARTICIPANTES 
EN EL PROCESO  

FECHA DE 
FIRMA DEL 
CONTRATO 
LUGAR DE 

ENTREGA Y 
FECHA DE 
ENTREGA 

DEL BIEN O 
SERVICIO 

GARANTIA EXIGIDA EN EL 
PROCESO  

REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO 

EN SALUD No 3 

MÍNIMA 
CUANTÍA 

PROCESO NO. PN RASES 3 MIC 037 2021 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

REUMATOLOGIA EN EL ÁMBITO DE 
CONSULTA EXTERNA E INTERCONSULTA 
PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS 

DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA 
NACIONAL EN LA REGIONAL DE 

ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 3. 
DEPARTAMENTOS DE RISARALDA, QUINDIO 

Y ALGUNOS MUNICIPIOS DE VALLE DEL 
CAUCA. 

A 
NECESIDAD 

SERVICIO 

32.000.000 
COP 

 
16 MILLONES 

GRUPO 1 
PEREIRA  

16 MILLONES 
GRUPO 2 
ARMENIA 

 PAGOS 
PARCIALES DE 

ACUERDO 
RECIBIDO A 

SATISFACCIÓN. 

CLINICA LOS 
ROSALES S.A. 

 
OMAR IVAN 

OROZCO 
MARTINEZ 

DESDE EL 24 
DE 

SEPTIEMBRE 
DEL 2021 

HASTA EL 31 
DE MAYO 

DEL 2022 EN 
ARMENIA - 
QUINDÍO 

CALIDAD DEL SERVICIO - 
CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO - PAGO 

SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES  

E INDEMNIZACIONES 
LABORALES - 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO 

EN SALUD No 3 

MÍNIMA 
CUANTÍA 

PROCESO NO. PN RASES N°3 MIC 035 2020 
CONTRATAR LA PRESTACION DEL 

SERVICIO DE REUMATOLOGIA EN EL 
ÁMBITO DE CONSULTA EXTERNA E 

INTERCONSULTA PARA LA REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD No 3 CON EL 

A 
NECESIDAD 

SERVICIO $ 20.750.000 

 PAGOS 
PARCIALES DE 

ACUERDO 
RECIBIDO A 

SATISFACCIÓN. 

LINA MARIA 
SALDARRIAGA 

RIVERA 
JUAN PABLO 
RESTREPO 
ESCOBAR 

DESDE EL 
29/09/2020 

RISARALDA / 
QUINDÍO - 

HASTA 
30/04/2021 

CALIDAD DEL SERVICIO - 
CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO - PAGO 

SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES  

E INDEMNIZACIONES 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS  MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA 
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2. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD 
 

El Establecimiento de Sanidad Militar BAS08, cuenta con usuarios que presentan diferentes patologías reumáticas 
como la artrosis, artritis reumatoide, gota, osteoporosis, entre otras, que disminuyen la calidad de vida del 
paciente, y el establecimiento de sanidad militar, debe velar porque se cuente con una red externa que 
diagnostique y trate estas enfermedades que afectan a las articulaciones, los músculos, tendones y huesos. 
Muchas de las enfermedades reumatológicas dan síntomas vagos o poco definidos, por lo que se requiere de un 
médico entrenado para llegar al diagnóstico, hacer el diagnóstico correcto, oportuno y temprano, es de vital 
importancia en estas condiciones, porque pueden progresar a enfermedades crónicas y a veces invalidantes. 
Además, es importante indicar un tratamiento oportuno e individualizado para cada paciente.  
 
JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD 
 
Por lo anterior y siendo el establecimiento de Sanidad Militar una entidad que ofrece los servicios de salud primer 
nivel de complejidad y no cuentan con la infraestructura suficiente ni con las habilitaciones requeridas para prestar 
el servicio de salud en todos los niveles de complejidad, especialmente en REUMATOLOGÍA, se genera la 
necesidad de contratar con una entidad Prestadora de Salud que pueda ofrecer el servicio y se garantice de esta 
forma, la oportuna prestación del mismo, dando así, cumplimiento al objetivo principal del Sistema de Salud de 
las Fuerzas Militares y Policía Nacional que es prestar servicios integrales de salud y así cumplir con lo establecido 
en el artículo Nº 2 de la Ley 352 del 17 de Enero de 1997, y el articulo No 5 del Decreto 1795 de 2000. 
 

Asi mismo, la Central Administrativa y Contable de Armenia como unidad centralizadora administrativa de los 
establecimientos de Sanidad Militar de la Regional 11 del Ejercito Nacional cuenta con disponibilidad presupuestal 
para satisfacer la necesidad presentada por los ESM de acuerdo a los recursos presupuestales asignados por la 
Dirección de Sanidad de Ejercito mediante la OAP No. 001- 2022 - Radicado No. 2021322017276603: MDN-
COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DISAN-15.19, del 30 de diciembre de 2021 y de esta forma realizar la 
contratación de la PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN LA ESPECIALIDAD DE REUMATOLOGÍA 
PARA LOS AFILIADOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES DEL 
ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BAS 08 EN ARMENIA Y SUS SATELITES. 
 
Necesidad presupuestal  
 

OBJETO CUENTA PRESUPUESTAL RECURO UNIDAD VALOR 

PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD EN LA 
ESPECIALIDAD DE 
REUMATOLOGÍA 

A-02-02-02-009-003 “SERVICIOS 
PARA ELCUIDADO DE LA SALUD 

HUMANA Y SERVICIOS 
SOCIALES” 

16 ESM BAS08 $ 8.000.000,00 

VALOR TOTAL $ 8.000.000,00 

 
 
 

2.1. ANÁLISIS DEL SECTOR 
 

En el presente documento se deja constancia de la viabilidad que tiene el proceso desde el punto de vista legal, 
comercial, financiero, organizacional, técnico, conforme la sustentación que sobre cada aspecto se adelante, en 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de Mayo del 2015 y el respectivo 
manual de análisis del sector expedido por Colombia Compra Eficiente. 
 
 
 
 

FIN DE BRINDAR UNA ATENCI¬ÓN 
INTEGRAL A LOS USUARIOS DEL 

SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA 
NACIONAL EN LA REGIONAL DE 

ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 3. 
DEPARTAMENTOS QUINDIO Y  RISARALDA 

LABORALES - 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO 
EN SALUD No. 1  

Minima 
cuantial 

REUMATOLOGIA  
A 

NECESIDAD 
SERVICIO 

86.000.000 
COP 

Pagos parciales CIREEM SAS 

7/10/2020 
12:00:00 PM 
((UTC-05:00) 
Bogotá, Lima, 

Quito)  

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO / CALIDAD DEL 

SERVICIO / 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO 
EN SALUD No. 5  

Selección 
abreviada 

menor 
cuantía  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS EN 
PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS, 

TERAPÉUTICOS, CONSULTAS 
AMBULATORIAS Y HOSPITALARIAS POR LA 
ESPECILIDAD DE REUMATOLOGIA, EN LOS 
NIVELES DE ATENCIÓN DE SERVICIOS DE 

SALU  

A 
NECESIDAD 

SERVICIO 
100.000.000 

COP 

 PAGOS 
PARCIALES DE 

ACUERDO 
RECIBIDO A 

SATISFACCIÓN. 

BIOREUMA SAS / 
CENTRO 
MEDICO 

SINAPSIS IPS 
S.A. 

7/09/2020 
12:00:00 PM 
((UTC-05:00) 
Bogotá, Lima, 

Quito) 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO / CALIDAD DEL 

SERVICIO / 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
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2.1.1 ANALISIS ECONÓMICO  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, y en  concordancia con el 
manual de Colombia compra eficiente, “guía para la elaboración de estudios del sector” se procede a elaborar el 
análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del presente proceso contractual, así: 
 

2.1.1.1  ASPECTOS GENERALES  
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, se procede a establecer el contexto 
del proceso de contratación desde el ámbito legal, comercial, financiero, organizacional y técnico, con el fin de 
identificar algunos de los riesgos y determinar los requisitos habilitantes, para lo cual se plasma el siguiente análisis: 
 
Para el presente proceso, la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA brinda políticas 
financieras necesarias con el fin de garantizar la correcta ejecución del contrato en la oportunidad y calidad esperadas, 
la selección de mercados realiza la etapa inicial del ámbito comercial donde se solicitan cotizaciones a empresas 
legalmente constituidas, que se encuentren en capacidad de proveer el objeto actual bajo todos los requisitos técnicos, 
de plazos de entrega o ejecución que se establecerán en las condiciones de trabajo.  
 
La entidad cuenta con el presupuesto oficial asignado para el presente proceso, el cual está avalado por la distribución 
de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para las unidades adscritas a la CENAC – REGIONAL ARMENIA, 
respaldado por el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal, para suplir la necesidad planteada y que 
cumpla con las expectativas exigidas para la celebración de un contrato y sus condiciones económicas, técnicas y 
jurídicas, por estar en capacidad de contraer derechos y obligaciones y de hacerlos exigibles dentro del proceso. 
 
En primer lugar, se abarca la clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas, 
adaptada para Colombia por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) CIIU Rev. 4 A.C 
 

 
Los MACROSECTORES, señalados en el sistema de información y reporte empresarial- superintendencia de 
sociedades (SIREM); donde se puede establecer que el objeto del presente proceso se enmarca en el 
MACROSECTOR económico SECCION Q. ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA Y DE 
ASISTENCIA SOCIAL 
 
El Macrosector de. ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA Y DE ASISTENCIA SOCIAL cuenta que 
3 divisiones así: a) 86 Actividades de atención de la salud humana, b) 87 Actividades de atención residencial 
medicalizada y c) 88 Actividades de asistencia social sin alojamiento. 
 
SECCIÓN Q: ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA Y DE ASISTENCIA SOCIAL 
 
Esta sección comprende la prestación de servicios de atención de la salud humana y de asistencia social.  
 
Abarca una amplia gama de actividades, desde servicios de atención de la salud prestados por profesionales de la 
salud en hospitales y otras entidades, hasta actividades de asistencia social sin participación de profesionales de la 
salud, pasando por actividades de atención en instituciones con un componente importante de atención de la salud. 
 
La división a la cual pertenece el proceso en mención es la 86 Actividades de atención de la salud humana, 
específicamente en la clase 8621 Actividades de la práctica médica, sin internación. 
 
DIVISIÓN 86 ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA 
 
Esta división comprende la prestación de servicios de salud debidamente habilitados, a través de atención hospitalaria, 
ambulatoria o domiciliaria. Involucra servicios de salud de tipo curativo, de diagnóstico, de prevención y de 
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rehabilitación a corto y a largo plazo que contienen un componente importante de supervisión o vigilancia directa de 
médicos titulados. 
 
También incluye actividades de atención odontológica de carácter general o especializado, y actividades de atención 
de salud que no realizan hospitales ni médicos, sino profesionales paramédicos legalmente facultados para tratar a 
pacientes. 
 
862 ACTIVIDADES DE PRÁCTICA MÉDICA Y ODONTOLÓGICA, SIN INTERNACIÓN  
 
Este grupo comprende las actividades de medicina general, especializada y odontológica prestada por médicos, 
odontólogos, paramédicos y auxiliares a pacientes, como atención ambulatoria.  
Pueden llevarse a cabo en consultorios privados, centros médicos, puestos de salud, clínicas asociadas con 
empresas, escuelas, hogares para ancianos, organizaciones sindicales y asociaciones profesionales, así comen el 
domicilio de los pacientes.  
 
8621 ACTIVIDADES DE LA PRÁCTICA MÉDICA, SIN INTERNACIÓN  
 
Esta clase incluye:  
 
• Las actividades de consulta y tratamiento médico en el campo de la medicina general y especializada, 
realizada por médicos generales, especialistas y cirujanos.  
• La práctica médica realizada a pacientes externos o ambulatorios, en consultorios privados, centros  
médicos, puestos de salud, clínicas asociadas con empresas, escuelas, hogares para ancianos, organizaciones 
sindicales y asociaciones profesionales, así como en el domicilio de los pacientes.  
• Los centros de planificación familiar que proporcionan tratamiento médico, tales como esterilización y la terminación 
de embarazo, sin internación.  
• Los servicios de consulta médica a pacientes internos ejercida por médicos no vinculados a la institución de 
internación.  
 
Esta clase excluye:  
 
• La atención médica a pacientes internos ejercida por médicos vinculados a la institución de internación.  
Se incluye en la clase 8610, «Actividades de hospitales y clínicas, con internación».  
• Las actividades paramédicas, como las de enfermeros y auxiliares de enfermería u odontología, optómetras, 
nutricionistas y fisioterapeutas, entre otros. Se incluyen en clase 8692, «Actividades de apoyo terapéutico».  
• Las actividades de la práctica odontológica. Se incluyen en la clase 8622, «Actividades de la práctica Odontológica». 
 
ASPECTOS ECONÓMICOS  
 
PLAN DE SERVICIOS DE SANIDAD MILITAR Y POLICÍA.  
 
Todos los afiliados y beneficiarios al SSMP, tendrán derecho a un Plan de Servicios de Sanidad, en los términos y 
condiciones que establezca el CSSMP. El plan permitirá la protección integral de los afiliados y beneficiarios, en las 
fases de promoción y fomento de la salud, la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, para todas las 
patologías, según la intensidad de uso y los niveles de atención y complejidad que se definan. Mediante el Plan de 
Servicios de Sanidad, los afiliados y beneficiarios tendrán derecho a que el SSMP les suministre dentro del país 
asistencia médica, diagnostica, quirúrgica, odontológica, hospitalaria, farmacéutica y demás servicios asistenciales en 
hospitales, clínicas y otras unidades prestadoras de servicios o por medio de contratos de tales servicios con personas 
naturales o jurídicas.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 21 del Decreto 1795 de 2000, la responsabilidad de la 
prestación de los servicios corresponde al Ejército Nacional, la Armada Nacional, la Fuerza Aérea y la Policía Nacional 
a través de las Direcciones de Sanidad respectivas, por medio de los establecimientos de sanidad militar y policial. 
Así mismo se podrán solicitar servicios, preferencialmente con el Hospital Militar Central, con Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud o profesionales habilitados, de acuerdo con las políticas y lineamientos que determine el 
CSSMP. 
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LA SALUD COMO DERECHO FUNDAMENTAL  
 
El derecho fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo. Comprende el acceso 
a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción 
de la salud; reconoce además que está determinado por múltiples determinantes sociales de la salud que van más 
allá del ámbito sanitario, que implica una actuación integral y articulada del Estado, el cual asegurará por medio de 
políticas, la igualdad de trato y oportunidades en el acceso a las actividades de promoción, prevención, diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación y paliación para todas las personas.  
 
De conformidad con el artículo 49 de la Constitución Política de 1991, su prestación como servicio público esencial 
obligatorio, se ejecuta bajo la indelegable dirección, supervisión, organización, regulación, coordinación y control del 
Estado. Es así como en la ley 1751 del año 2015 “la ley estatutaria en salud”, define para el país la salud como un 
derecho fundamental autónomo, por tal razón, tiene que ser garantizado prioritariamente por el Estado, y debe ser 
responsabilidad de toda la sociedad, implica el reconocimiento social de un derecho esencial para garantizar la 
dignidad humana y la igualdad de oportunidades de los ciudadanos. 
 
PRODUCTO INTERNO BRUTO EN COLOMBIA (PIB)1  
 
Es un indicador económico que refleja el valor monetario de todos los bienes y servicios finales producidos por un 
país o región en un determinado periodo de tiempo, normalmente 1 año. Se utiliza para medir la riqueza de un país.  

 
 

PRODUCTO INTERNO BRUTO SERIES ENCADENADAS DE VOLUMEN CON AÑO DE REFERENCIA 2015 
 
PIB DESDE EL ENFOQUE DE LA PRODUCCIÓN 
 
En el tercer trimestre de 2021pr, el Producto Interno Bruto, en su serie original, crece 13,2% respecto al mismo periodo 
de 2020pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 33,8% (contribuye 5,7 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

• Industrias manufactureras crece 18,8% (contribuye 2,4 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% (contribuye 1,4 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

 

 
1 Boletín Técnico – Producto Interno Bruto (PIB) III Trimestre del 2021 DANE 
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En lo corrido del año 2021pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un 
crecimiento 10,3%. Esta variación se explica principalmente por: 
 

• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 21,8% (contribuye 3,8 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

• Industrias manufactureras crece 18,4% (contribuye 2,2 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 7,0% (contribuye 1,2 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada de efecto estacional y 
calendario crece 5,7%. Esta variación se explica principalmente por la siguiente dinámica: 

• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 15,6%.  

• Industrias manufactureras crece 13,2%.  

• Actividades profesionales, científicas y técnicas; Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 
5,3%. 

 

 
 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA 
 
En el tercer trimestre de 2021pr, el valor agregado de la administración pública y defensa, planes de seguridad social 
de afiliación obligatoria; educación; actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 
8,0% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2020pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 
comportamientos (ver tabla 12):  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria crece 6,2%. 

• Educación crece 5,7%.  

• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 13,3%. 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie corregida de efecto estacional y calendario, el valor 
agregado de la administración pública y defensa, planes de seguridad social de afiliación obligatoria; educación; 
actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece en 1,9%, explicado por: 
 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria crece 2,8%. 

• Educación crece 2,9%. 
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• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales decrece 0,7%. 
 

 

 
PIB DESDE EL ENFOQUE DEL GASTO  
 
En el tercer trimestre de 2021pr, el Producto Interno Bruto en su serie original crece 13,2% respecto al mismo periodo 
de 2020pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos del componente del gasto (ver tabla 14): 

• Gasto en consumo final crece 20,0%.  

• Formación bruta de capital crece 4,5%. 

• Exportaciones crecen 24,0%. 

• Importaciones crecen 40,1%. 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto crece en 5,7%, en su serie ajustada de efecto 
estacional y calendario. Esta variación se explica por la siguiente dinámica: 

• Gasto en consumo final crece 4,1%.  

• Formación bruta de capital crece 7,4%.  

• Exportaciones crecen 11,3%.  

• Importaciones crecen 5,4%. 
  

 
 
CUENTA SATÉLITE DE SALUD 2 
 
La Cuenta Satélite de Salud - CSS tiene como objetivo principal visibilizar las operaciones de salud y seguridad social 
en un esquema cercano a las cuentas nacionales, con base en los conceptos y clasificaciones propias de los agentes 
ligados al sistema de seguridad social. 

 
2 Boletín Técnico Cuenta Satélite de Salud (CSS) 2019 – 2020 del 29 de octubre del 2021 
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RÉGIMEN CONTRIBUTIVO 
 
FINANCIACIÓN 
 
En 2020pr, el financiamiento del régimen contributivo fue de 32,98 billones de pesos. Para la ADRES, las 
contribuciones a la seguridad social en salud representaron el 72,2%, mientras que las transferencias del gobierno 
para financiar el régimen contributivo representaron el 27,8% y están compuestas por la imporenta, el financiamiento 
del Sistema de Residencias Médicas en Colombia (SNRM1) los recursos provenientes del Fondo Nacional de 
Mitigación de Emergencia (FOME) y los recursos Contingencia COVID (Art. 9 del DL 8002 de 2020).  
 

 
 
En 2020pr, las EPS del régimen contributivo recibieron ingresos según la clasificación de variables del SHA, como 
transferencias en el proceso de compensación de la ADRES, por 30,89 billones de pesos. Las variables SHA con 
mayor participación son las partidas entre esquemas de financiación y dentro de cada esquema con 96,8% y los otros 
ingresos de origen nacional con 2,9%. 
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GASTO 
 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
 
En 2020pr, los gastos realizados por la ADRES al régimen contributivo en administración de la salud, según la 
clasificación de variables del SHA, ascendieron a 32,45 billones de pesos. Para este mismo año, las partidas entre 
esquemas de financiación participaron con el 99,9%; mientras que los otros consumos intermedios participaron con el 
0,1%. 
 

 
 
En 2020pr, los gastos de administración de las EPS del régimen contributivo ascendieron a 1,58 billones de pesos. 
Los otros consumos intermedios (honorarios, arrendamientos, servicios públicos, mantenimiento y reparaciones, 
gastos de viaje, etc.) participaron con el 46,5%; mientras que la remuneración de los asalariados participó con el 
40,9%. 
 

 
 
GASTOS EN SALUD 
 

En 2020pr, los gastos realizados por las EPS del régimen contributivo en contratación de servicios de salud 
con las instituciones prestadoras de salud según la clasificación de variables del SHA ascendieron a 31,82 
billones de pesos. La atención en funciones de salud (diferentes a atención preventiva y administración del 
sistema de salud) participó con el 98,3%; mientras que los servicios de atención preventiva participaron con 
el 1,7%.  
Finalmente, en 2020pr el gasto total en salud del régimen contributivo ascendió a 33,43 billones de pesos, 
conformado por los gastos en salud con una participación de 95,2% y los gastos de administración con 4,8%. 
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INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)3 
 
Es un indicador que mide la variación de los precios de una cesta de bienes y servicios en un lugar concreto 
durante un determinado periodo de tiempo. Este índice se utiliza para medir el impacto de las variaciones 
en los precios en el aumento de coste de vida. 

 
 
RESULTADO ANUAL 
Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y subclases 
Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 
En el mes de enero de 2022, el IPC registró una variación de 6,94% en comparación con enero de 2021. En 
el último año, las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas (19,94%), Restaurantes y hoteles (10,73%) 
y Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (7,12%), se ubicaron por encima 
del promedio nacional (6,94%). Entre tanto, las divisiones de Transporte (6,90%), Bebidas alcohólicas y 
tabaco (5,15%), Bienes y servicios diversos (5,14%), Salud (4,68%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y 
otros combustibles (4,02%), Educación (2,76%), Recreación y cultura (2,46%), Prendas de vestir y calzado 
(1,75%) y, por último, Información y comunicación (-11,84%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. 
 

 
3 DANE Índice de Precios al Consumidor (IPC) 5 de febrero del 2022 
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Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alimentos y bebidas no 
alcohólicas, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles y Restaurantes y hoteles, las cuales 
en conjunto contribuyeron con 5,55 puntos porcentuales al acumulado anual de dicha variación. 
 

RESULTADO MENSUAL 
 
Comportamiento de la variación año corrido del IPC, según divisiones y subclases 
 
Variación y contribución anual por divisiones de gasto  
 
En el mes de enero de 2022, el IPC registró una variación de 1,67% en comparación con diciembre de 2021, 
cinco divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (1,67%): Prendas de vestir y calzado (4,03%), 
Alimentos y bebidas no alcohólicas (3,79%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 
ordinaria del hogar (2,93%), Restaurantes y hoteles (2,40%) y Transporte (1,85%). Por debajo se ubicaron: 
Bienes y servicios diversos (1,29%), Salud (0,93%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,72%), Recreación y 
cultura (0,58%), Alojamiento, Agua, Electricidad, Gas Y Otros Combustibles (0,46%), Información y 
comunicación (0,13%), y, por último, Educación (0,00%). 

  

 
Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (1,67%), se ubicaron en las divisiones de: Alimentos y bebidas 
no alcohólicas, Transporte y Restaurantes y hoteles las cuales aportaron 1,14 puntos porcentuales a la variación total.  
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INDICADORES DEL MERCADO LABORAL 4 
 
Son indicadores de la evolución en el tiempo de la proporción de personas que, estando en edad de trabajar, se 
encuentran ocupadas (tasa de ocupación) y de la proporción de personas que, teniendo la intención de trabajar, no 
se puedan emplear (tasa de desempleo). 

 
INFORMACIÓN AÑO 2021 
 
Total nacional  
 
Para el 2021, la tasa de desempleo fue 13,7%, lo que representó una disminución de 2,2 puntos porcentuales 
frente al año 2020 (15,9%). La tasa global de participación se ubicó en 60,6%, lo que representó un aumento de 1,4 
puntos porcentuales frente al 2020 (59,2%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 52,3%, lo que significó un aumento 
de 2,5 puntos porcentuales respecto a 2020 (49,8%). 
 

 

 
4 Boletín Técnico del DANE del 31 de enero del 2022 acerca de los principales indicadores del mercado laboral. 
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INFORMACIÓN DEL MES 
 
Total nacional 
 
Para el mes de diciembre de 2021, la tasa de desempleo fue 11,0%, lo que significó una disminución de 2,4 
puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2020 (13,4%). La tasa global de participación se ubicó en 59,8%, lo 
que representó una disminución de 1,9 puntos porcentuales respecto a diciembre de 2020 (61,7%). Finalmente, la 
tasa de ocupación fue 53,2%, en el mismo mes del año anterior esta fue 53,4%. 

 

 
 
Ramas de actividad 
 
En el período de estudio, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 21.594 miles de personas. 
Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron Transporte y 
almacenamiento; Construcción y Actividades profesionales, científicas, técnicas y servicios administrativos con 0,8, 
0,7 y 0,6 puntos porcentuales, respectivamente. 
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INDICADORES DE MERCADO LABORAL DE LAS 23 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS AÑO 2021 
 
En el período de referencia, las ciudades que registraron las mayores tasas de desempleo fueron: 

 
1. Quibdó: Tasa de desempleo 20,6%; tasa global de participación 47,7%; tasa de ocupación 37,9% y tasa de 
subempleo objetivo 2,9%. 
2. Cúcuta AM: Tasa de desempleo 19,4%; tasa global de participación 59,9%; tasa de ocupación 48,3% y tasa de 
subempleo objetivo 12,8%. 
3. Riohacha: Tasa de desempleo 19,1%; tasa global de participación 58,0%; tasa de ocupación 46,9% y tasa de 
subempleo objetivo 20,2%. 
 
Las ciudades que presentaron las menores tasas de desempleo fueron:  
 
1. Cartagena: Tasa de desempleo 10,2%; tasa global de participación 56,7%; tasa de ocupación 50,9% y tasa de 
subempleo objetivo 9,9%. 
2. Barranquilla AM: Tasa de desempleo 10,4%; tasa global de participación 60,6%; tasa de ocupación 54,3% y tasa 
de subempleo objetivo 14,8%. 
3. Bucaramanga AM: Tasa de desempleo 12,4%; tasa global de participación 65,2%; tasa de ocupación 57,1% y tasa 
de subempleo objetivo 11,0%. 
 
DESDE EL PUNTO DE VISTA TÉCNICO 
 
Es así como, en cumplimiento de lo establecido en el Articulo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 , Conocimiento 
de fondo de los posibles oferentes desde el punto de vista comercial”, es necesario mencionar que el comité técnico 
estructurador en cabeza del Gerente del Proyecto, tiene el conocimiento por los antecedentes contractuales afines al 
objeto del presente proceso de personas naturales y/o jurídicas que pueden participar en el mismo, sin dejar de lado 
las existentes en el mercado que cumplan con todos los requerimientos, en concordancia con el principio de Libre 
Concurrencia.  
 
La dirección de Sanidad a través del Establecimiento de Sanidad Militar tiene la responsabilidad de ofrecer los 
servicios de reumatologia con el fin de ofrecer los servicios integrales de salud a los usuarios y garantizar la calidad 
de vida de los mismos, por medio de una institución que este en la capacidad de prestar servicios idóneos para 
satisfacer la necesidad generada, atención oportuna y eficaz para el personal de usuarios del Sistema de Salud de 
las Fuerzas Militares, dando cumplimiento a la normatividad existente en materia de contratación y requisitos 
esenciales de salud y bioseguridad, con énfasis en el servicio de sanidad inherente a las Operaciones Militares. 
Adicionalmente, la no prestación integral del servicio genera un detrimento en la salud de los pacientes que requieren 
este servicio, siendo este prioritario, logrando así evitar acciones legales contra los ESM. 
 
Desde el punto de vista técnico es viable la contratación de la prestación de servicios en REUMATOLOGÍA toda vez 
que son servicios necesarios para cubrir las necesidades de los pacientes beneficiarios de Sanidad que se encuentran 
adscritos al ESM BAS08 y sus unidades satelites, para garantizar eficientemente los servicios de salud de manera 
oportuna y eficaz. 
 
Los servicios requeridos para cumplir con este objeto son de demanda frecuente y por consiguiente se encuentran en 
el mercado nacional, en cuanto a que en su mayoría proviene de empresas legalmente constituidas y vigiladas, por 
tal motivo el proveedor que realice el servicio de los mismos, debe estar en capacidad de brindar los servicios al ESM 
y sus satelites que hace parte del objeto contractual previsto para este proceso, bajo las especificaciones técnicas 
requeridas en el presente proceso incluidas desde la solicitud de las cotizaciones que sirven como base para el estudio 
de mercado.  

 
DEFINICIONES 
 
REUMATOLOGIA  
 
La Reumatología es la especialidad médica que se encarga de prevenir, diagnosticar y tratar las enfermedades 
musculoesqueléticas  y autoinmunes sistémicas. Se trata de una de las especialidades que más avances en 
diagnóstico y tratamiento ha experimentado en los últimos años. 
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Existen más de 200 enfermedades reumáticas y pueden afectar a cualquier rango de edad, desde niños hasta 
ancianos. En su conjunto, estas patologías afectan a uno de cada cuatro adultos en España. Son la segunda causa 
de consulta, tras las infecciones respiratorias agudas, en Atención Primaria y la primera causa de incapacidad en 
nuestro medio. Además, las enfermedades del aparato locomotor son las que más deterioran la calidad de vida de las 
personas, por encima de las enfermedades de pulmón y corazón. 
 
Las enfermedades musculoesqueléticas afectan a huesos, músculos y articulaciones, así como a los tejidos 
que los rodean, pudiendo producir dolor, inflamación, rigidez, limitación de movimiento y deformidad. Por otra 
parte, las enfermedades autoinmunes sistémicas, como el lupus, el síndrome de Sjögren, la esclerodermia o 
la dermatomiosotis, pueden afectar a cualquier órgano del cuerpo, como los riñones, el pulmón, la piel, el corazón o 
el cerebro. 
 
Estas enfermedades suelen ser crónicas, por lo que precisan de seguimiento por el reumatólogo a lo largo de 
toda la vida. 
 
La reumatología se dedicada a los trastornos médicos (no los quirúrgicos) del aparato locomotor y del tejido conectivo, 
que abarca un gran número de entidades clínicas conocidas en conjunto como enfermedades reumáticas, a las que 
se suman un gran grupo de enfermedades de afectación sistémica: las conectivopatías, es así como esta especialidad 
médica es esencial para la prestación de servicios médicos para los usuarios y beneficiarios del Subsistema de salud 
de las Fuerzas Militares.  
 
Dentro de las enfermedades más frecuentes de los usuarios del Establecimiento de Sanidad Militar del BAS08 y sus 
satélites se encuentran:  
 
ARTRITIS: Son las enfermedades inflamatorias de las articulaciones propiamente dichas. Dichas articulaciones se 
hinchan, duelen y pierden su movilidad. Pueden ser transitorias o crónicas. Pueden también afectarse otros sistemas 
del organismo, como el pulmón o el corazón. Las artritis más conocidas son la Artritis Reumatoide, la Gota, la 
Espondilitis Anquilosante, el Lupus Eritematoso Sistémico y la Artritis Psoriática.  
 
ARTROSIS: En este grupo de enfermedades, el daño inicial asienta en el cartílago articular que se degenera 
progresivamente y con ello la articulación duele, se deforma y pierde su movilidad. La artrosis puede ser primaria (la 
más frecuente y de causa desconocida) o secundaria a otras enfermedades.  
 
DOLOR LUMBAR: En la mayor parte de los casos, es de origen desconocido, pero en ocasiones su causa radica en 
una hernia discal, un conducto lumbar estrecho, o en anomalías estáticas de la columna vertebral.  
 
OSTEOPOROSIS Y ENFERMEDADES PRIMARIAS DEL HUESO: La osteoporosis es una enfermedad en la que la 
falta de resistencia ósea conduce a la aparición de fracturas. Es una auténtica epidemia en el mundo occidental debido 
al envejecimiento progresivo de la población.  
 
REUMATISMOS DE PARTES BLANDAS: Engloba las enfermedades de los tendones (tendinitis), bolsas serosas 
(bursitis), músculos (miopatías y miosotis), e incluso del Siendo esta especialidad primordial dentro de la medicina y 
que tiene cobertura en esta ciudad, es de suma importancia optimizar los recursos asignados al Establecimiento de 
Sanidad Militar BAS08 y sus satelites brindando cobertura a los usuarios y beneficiarios del Subsistema de Salud de 
las Fuerzas Militares, a fin de aliviar sus padecimientos relacionados con esta especialidad médica. 
 
DESDE EL PUNTO DE VISTA REGULATORIO 
 
De conformidad al contrato que se pretende contratar, el cual corresponde a servicios de salud es importante 
manifestar que las entidades que presten servicios de salud deben estar inscritas en el registro que para el efecto 
lleve el Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces. 
 
El presente proceso de selección de Mínima Cuantía, se considera que es legalmente viable y se encuentra amparado 
dentro de la normatividad contractual, ya que está acorde a lo establecido en los artículos 1518 y 1519 del Código 
Civil, el objeto a contratar está determinado dentro de la normatividad Colombiana como un objeto real, licito, cierto, 
posible y determinado, su existencia puede ser verificada, debido a que la producción está certificada por el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, como quiera que el servicio objeto del contrato se encuentra en el Mercado Nacional 
dadas sus características y especificaciones técnicas.  
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Dando aplicabilidad a lo contemplado por el artículo 6 de la ley 80 de 1993, en el presente proceso podrán participar 
las personas consideradas legalmente, capaces y que no se encuentre en ninguna de las causales de inhabilidad 
establecidas por la ley. Su desarrollo contribuye a la aplicación del principio de transparencia, establecido en el artículo 
24 de la Ley 80 de 1993, debido a que el objeto es física y materialmente posible. Con el desarrollo del presente 
proceso de contratación se busca la continua y eficiente prestación de los servicios en satisfacción del interés general 
y la continua prestación del servicio de seguridad al Estado Colombiano, en el presente proceso, pueden participar 
personas naturales o jurídicas nacionales o consorcios o uniones temporales, cuyo objeto social o actividades, según 
el caso, les permita cumplir con los requisitos exigidos para el mismo. 
 
Desde la perspectiva jurídica, se evidencia que el presente proceso tiene un objeto y causa lícita, está dirigido a la 
prestacion de servicios en REUMATOLOGIA,  que son de permanente necesidad dentro de las diferentes entidades 
del Sector Público y se contrata en condiciones de normalidad con altos índices de cumplimiento, así las cosas, le son 
aplicables las disposiciones generales previstas en el Código Civil, al respecto es importante señalar que el oferente 
estará obligado al saneamiento de los vicios que se presenten en desarrollo del mismo, para lo cual se prevén en este 
estudio previo, los amparos y pólizas exigibles en el contrato que aseguren la calidad de los bienes o servicios. De 
igual forma, los riesgos en el transporte y conservación de los productos objeto del futuro contrato, están en cabeza 
del oferente. 
 

ESTUDIO DE LA OFERTA 

¿QUIEN PRESTA EL SERVICIO ? 
 
En Colombia existen empresas capaces de satisfacer las necesidades del presente proyecto.;  En  la super intendencia 
de sociedades  se  encuentra  la  información  de  las   empresas  con clasificación CIIU 4.0 adoptada por Colombia; 
es por ello que solo para objeto de conocer  el  comportamiento  de  las  empresas  del  sector  usaremos  esta 
clasificación.  Cabe  resaltar  que  en  la invitación  se  usara  la clasificación establecida por las naciones unidas 
(UNSPSC).  
 
Desde el estudio de mercado, en el cual se realiza la fase inicial de conducta comercial, en donde se solicitan 
cotizaciones a empresas legalmente constituidas, se puede determinar que el mercado existe empresas con la 
capacidad de proveer el objeto actual, bajo todos los requisitos técnicos, ejecución y formas de pago que se establecen 
en el presente proceso de selección.  
 
Los servicios a contratar son ofrecidos de manera masiva en el mercado y sus especificaciones comportan condiciones 
que son equivalentes para las diferentes entidades que requieren de los mismos. Así mismo, en el mercado existe 
una estandarización de la forma en que se ofrecen los servicios, es decir que tiene plenamente identificadas las 
condiciones y requerimientos mínimos, con los cuales se debe prestar el servicio requerido.  
 
NOTA: sin embargo, para los servicios que se requieren contratar en el presente proceso, es necesario que las 
entidades que los presten y/o coticen, tengan sede en la ciudad o región dentro de la cual se va a prestar el servicio, 
puesto que, al ser servicios de salud, específicamente de REUMATOLOGÍA, los usuarios deben de dirigirsen a las 
instalaciones del oferente que se contrate, y por temas de movilidad y fácil acceso geografico, debe de encontrarse 
en la región donde son requeridos.  
 
Tomando en cuenta el punto anterior, se procede a revisar mediante la base de datos REPS las entidades a nivel 
regional con capacidad de prestar dicho servicio: 
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En el mercado regional existen varias empresas cuya razón social se relaciona directamente con el objeto contractual 
del presente proceso que podrían participar en el proceso para satisfacer la necesidad, por lo cual no existe el riesgo 
de que no se puedan presentar ofertas. 
 
Se puede determinar que en el mercado existen empresas que estan en condiciones de proveer los servicios aquí 
requeridos. 

 
El tipo de mercado, del objeto contractual se caracteriza por comportase bajo las reglas de un mercado de 
competencia perfecta, pues interactúan muchos oferentes y muchos demandantes para determinar los niveles de 
oferta, demanda y precio, existe entrada y salida libre de participantes y la información es precisa; sin embargo desde 
el estudio de mercado, se realiza la fase inicial de conducta comercial, en donde se le solicitó cotizaciones a empresas 
legalmente constituidas y se tiene conocimiento que existen empresas que pueden prestar los servicios adquirir.  
 
Respecto al análisis financiero y la estructura de costos del presente proceso se tomó en cuenta el sondeo de mercado 
de las cotizaciones allegadas, además, se analizó los riesgos potenciales de los precios, por lo que la administración 
prevé que una vez adjudicado el presente proceso de selección, se mantendrán fijos durante toda la ejecución del 
futuro contrato; el proponente debe efectuar el análisis de precios unitarios de todos y cada uno de los elementos a 
suministrar, productos y/o servicios, a fin de evitar errores de cálculo, por lo que será de responsabilidad exclusiva del 
proponente los riesgos y perjuicios que se presenten por esta razón, por lo tanto no se aceptan variación o cobros 
indirectos, fletes u otras consideraciones al precio final del objeto contratado. 
 
DINAMICA DE PRODUCCION, DISTRIBUCION Y ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO OBJETO DEL PROCESO.  

La Ley 100 plantea un sistema de salud con dos regímenes paralelos: el contributivo, para los ciudadanos con 
capacidad de pago, y el subsidiado, para los más pobres. Con el fin de determinar el estrato socioeconómico se aplica 
una encuesta, el SISBEN, que divide a la población en 6 estratos (el 1 sería el más bajo y el 6 el más alto), y en 
función de ellos los sitúa en uno u otro régimen. Los afiliados al régimen contributivo (estratos 3 al 6) aportan una 
cantidad de su salario mensual para financiar el sistema, mientras para los afiliados al subsidiado (estratos 1 y 2) las 
aportaciones llegan del Estado, departamentos, municipios... Una vez que una familia recibe su clasificación de estrato 
socioeconómico según la encuesta, y si éste es de nivel 1 ó 2, debe ser afiliado por una Administradora de Régimen 
Subsidiado (ARS) que le otorga un carné y, con él, el acceso al sistema de salud. Si bien las previsiones iniciales eran 
que en el año 2001 toda la población estuviera dentro del sistema, en uno u otro régimen, la realidad es que en estos 
momentos hay 20 millones de personas que no han conseguido acceder (los "vinculados"), por no habérseles hecho 
la encuesta o no haber sido afiliados por una ARS. El problema es que las afiliaciones y la carnetización se realizan 
en función de los cupos disponibles y no de la demanda. 

Ambos regímenes tienen planes obligatorios de salud (POS) distintos y con diferentes prestaciones: mientras el 
contributivo cubre casi todas las enfermedades y problemas, el subsidiado deja fuera un gran número de patologías. 
Tampoco tienen flexibilidad para hacer frente a las diferencias regionales. 

Los afiliados al régimen contributivo le pagan a una Entidad Prestadora de Salud (EPS), que actúa como intermediaria. 
Ésta ingresa el dinero en una cuenta del ADRES, adscrita al Ministerio de Salud, tras descontar una parte para 
licencias de maternidad, accidentes y otras eventualidades (en este punto se producen importantes desvíos de fondos 
que suponen en la práctica una capitalización de estas empresas). El ADRES les devuelve una cantidad de dinero por 
cada afiliado (Unidad de Pago por Capitación, cuya cuantía se fija anualmente). En el subsidiado, los intermediarios 
son las ARS, que reciben fondos de la mencionada cuenta del ADRES y de instituciones oficiales. 

Las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) son los hospitales, centros de salud, etc. De acuerdo a este régimen 
funcionan por demanda: no disponen de un presupuesto previo sino que las EPS o ARS les pagan cuando prestan 
los servicios y los facturan (normalmente con bastante retraso, en ocasiones incluso de 1 ó 2 años). Por eso, las IPS 
tratan de evitar la atención a personas pobres que no puedan garantizar el pago, por lo que los vinculados quedan por 
fuera del sistema (o se les atiende previo pago del servicio). El paciente se convierte en cliente y los centros de salud 
no tienen presupuesto para comprar medicamentos ni pagar salarios, cirugía, etc. Además, los afiliados al contributivo 
pueden ir a cualquier IPS pública o privada, mientras los del subsidiado sólo pueden acudir a los antiguos hospitales 
públicos. 

Las clínicas son instituciónes prestadoras de servicios de salud, comprometidas con la promoción y cuidado de la vida 
en todas sus etapas. 
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Las cuales brindan una atención integral en todos los niveles de complejidad, caracterizada por la calidad humana de 
un grupo multidisciplinario de profesionales con prestigio médico, humano y ético, que responde a las expectativas de 
los pacientes y su entorno. Disponen de una amplia oferta de servicios integrados, para el bienestar de sus usuarios 
directamente en las instalaciones de cada una de la IPS   

Tambien se puede adquirir los servicios con personas naturales que tienen su consultorio privado y manejan las 
especializaciones que se requieren 
 
ESTUDIO DE LA DEMANDA 
 
¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este Servicio? 
 
La CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL-ARMENIA, cuenta con antecedentes de contratos 
relacionados con el presente objeto de estudio, durante las vigencias 2019, 2020 y 2021 realizados por la CENAC 
REGIONAL ARMENIA con similar objeto contractual. (Ver punto 1.1.) 
 
¿Cómo adquieren las entidades estatales y empresas privadas este Servicio? 
 
De otra parte, y de acuerdo al sistema de contratación pública, diferentes entidades estatales han adelantado procesos 
de selección con objetos similares al que pretende nuestra entidad. (Ver punto 1.2.) 
 
ESTADISTICAS  

AÑO 2019 2020 2021 

VALOR  3.800.000 4.015.000 7.157.310 

PACIENTES  66 71 113 

Fuente: Traza firma auditora 
Conclusión  
 
En todos los casos se puede concluir que la modalidad de selección utilizada depende del monto del proceso 
prevaleciendo la de minima cuantía adjudicandose sin inconvenientes dado que participan empresas de la región.  
 
3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACIÒN DEL 

CONTRATO A CELEBRAR. 
 

 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN LA ESPECIALIDAD DE REUMATOLOGÍA PARA LOS 
AFILIADOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES DEL 
ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BAS 08 EN ARMENIA Y SUS SATELITES 
 

3.1. NORMAS O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Los documentos técnicos objeto de verificación y evaluación de la oferta, son todos  aquellos  que  por  sus  
características Especiales requieren de una exigencia particular de cumplimiento que no pueden obviarse y por 
lo tanto, son de carácter obligatorio y serán evaluados como  CUMPLE O NO CUMPLE. 

 

ITEM COD SAP COD UNSPC COD CUPS DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANT 

1 
ISH-

20000000000 
85121600 890288 CONSULTA POR PRIMERA VEZ REUMATOLOGIA SERVICIO A NECESIDAD 

2 
ISH-

20000000000 
85121600 890388 

CONSULTA DE CONTRAOL Y SEGUIMIENTO 
REUMATOLOGIA 

SERVICIO A NECESIDAD 

3 
ISH-

20000000000 
85121600 992300 

PROCEDIMIENTOS DE INFILTRACIÓN (INCLUYE EL 
MEDICAMENTO) 

SERVICIO A NECESIDAD 

 
CLASIFICACIÓN UNSPSC: los servicios a contratar se encuentran identificados en el clasificador de Bienes y 
Servicios, según lo determina y reglamenta el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 del 2015 de la 
siguiente manera: 
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CODIGO 
UNSPSC 

CLASIFICACIÓN GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE  

85121600 

SERVICIOS 
MÉDICOS DE 
DOCTORES 

ESPECIALISTAS 

[F] 
SERVICIOS 

[85] SERVICIOS DE 
SALUD 

[8512] PRÁCTICA MÉDICA  

[851216] SERVICIOS 
MÉDICOS DE 
DOCTORES 

ESPECIALISTAS 

 
Nota: La presente clasificación es informativa y no exigible de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 
1150 de 2007 que indica: “(…) No se requerirá de este Registro, ni de Clasificación, en los casos de contratación 
directa; contratos para la prestación de servicios de salud; contratos de mínima cuantía (…) En los casos anteriormente 
señalados, corresponderá a las entidades contratantes cumplir con la labor de verificación de las condiciones de los 
proponentes.” (Subrayado fuera de texto.) 4. 

 
4. ANÁLISIS TÉCNICO 
 
A continuación se establece la ficha técnica del presente proceso, conformada por los ítems independientes, que 
contienen la totalidad de los bienes requeridos por la Central Administrativa y Contable Regional Armenia 
 

4.1. NORMAS O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ITEM COD SAP 
COD 

UNSPC 
COD 
CUPS 

DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANT CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

1 
ISH-

20000000000 
85121600 890288 CONSULTA POR PRIMERA VEZ REUMATOLOGIA SERVICIO 

A 
NECESIDAD 

    

2 
ISH-

20000000000 
85121600 890388 

CONSULTA DE CONTRAOL Y SEGUIMIENTO 
REUMATOLOGIA 

SERVICIO 
A 
NECESIDAD 

    

3 
ISH-

20000000000 
85121600 992300 

PROCEDIMIENTOS DE INFILTRACIÓN 8INCLUYE 
EL MEDICAMENTO) 

SERVICIO 
A 
NECESIDAD 

    

 
4.2. ORIGEN DEL BIEN Y/O SERVICIO 
 
La contratación de los servicios  objeto de este proceso, se encuentra disponible en el  mercado nacional y extranjero, 
por lo tanto en virtud de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 80 de 1993,  se preferirá la oferta de bienes o sevicios 
de origen nacional en el mercado, además de dar cumplimiento con la ley 2069 de 2020 la cual apoya el 
emprendimiento en Colombia. 
 
Ahora bien, en virtud de lo prescrito en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con lo 
establecido en el parágrafo 2° del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, en el desarrollo de los procesos de selección 
de mínima cuantía las entidades estatales se abstendrán de aplicar las reglas y procedimientos establecidos para las 
demás modalidades de selección, así como de adicionar etapas, requisitos o reglas a las expresamente establecidas 
en las normas citadas. 
 
Por lo anterior, en el presente proceso no se le dará aplicabilidad a la Ley 1089 de 2006 y el decreto reglamentario 
660 de 2007, ni a la Ley 816 de 2003. 
 
5. PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO CON LA DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE COMPRAS 
 
El Gobierno Nacional de conformidad con la Ley 2159  de 12 de Noviembre de 2021 por la cual se decreta el 
presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal 2022  y el Decreto 
No. 1793 del 21 de diciembre de 2021, por medio del cual se liquidó el Presupuesto General de la Nación para 
la vigencia fiscal de 2022, en donde se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos, y dicho 
presupuesto fue clasificado en recursos, el cual respalda la presente adquisición. 
 
La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el MDN-Ejército Nacional, fue realizada por 
la Jefatura Financiera y Presupuestal del Ejército, de acuerdo con las necesidades previamente establecidas en la 
OAP No. 001- 2022 - Radicado No. 2021322017276603: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DISAN-
15.19, del 30 de diciembre de 2021. 
 
El presupuesto oficial asignado para la ejecución del presente proceso es de OCHO MILLONES DE PESOS ($ 
8.000.000,00) soportado bajo el CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL N° 6222 de fecha 09 de 
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febrero del 2022. Según posición catálogo del gasto A-02-02-02-009-003 “SERVICIOS PARA ELCUIDADO DE LA 
SALUD HUMANA Y SERVICIOS SOCIALES” RECURSO 16 SSF, expedido por el Jefe de Presupuesto de La central 
Administrativa y Contable Regional Armenia.     
 
 

PRESUPUESTO 

OBJETO CUENTA PRESUPUESTAL RECURO UNIDAD VALOR 

PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD EN LA 
ESPECIALIDAD DE 
REUMATOLOGÍA 

A-02-02-02-009-003 
“SERVICIOS PARA 

ELCUIDADO DE LA SALUD 
HUMANA Y SERVICIOS 

SOCIALES” 

16 
ESM 
BAS08 

$ 8.000.000,00 

VALOR TOTAL $ 8.000.000,00 

 

BALANCE GENERAL 

CDP  
TIPO DE 
GASTOS 

CTA SUB OBJ ORD 
SUB 
ORD 

SUB 
ORD 

RE 
C 

C/S DESCRIPCIÓN VALOR 

6222 A 2 2 2 9 3 1 16 SSF 

SERVICIOS PARA 
ELCUIDADO DE LA 
SALUD HUMANA Y 

SERVICIOS SOCIALES 

$ 8.000.000,00 

TOTAL= $ 8.000.000,00 
 
 

CDP:   
 

 
 
 
 

5.1. ANÁLISIS ECONÓMICO DE PROYECCIÒN DE PRECIO Y CANTIDADES. 
 
PRECIOS HISTORICOS 
 
La CENAC REGIONAL ARMENIA cuenta con antecedentes de contrataciones con objeto similar a los del presente 
proceso; en la aceptación de oferta No. 116-DISANEJEC/CENACARM-2021, en el cual los servicios adquiridos 
contienen las mismas especificaciones técnicas requeridas en el presente proceso de selección.  
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Por lo tanto, este comité económico estructurador considera que es procedente utilizar los precios históricos como 
referente para la determinación de los precios de referencia. 
 
De igual manera se hace la proyección con el Índice de Precios del Consumidor (IPC) publicados por Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística DANE, De acuerdo al boletín N0 9 GUIA DE INDEXACION PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS de fecha 02 de mayo de 2018. Emitido por el CENTRO ADMINISTRATIVO Y 
CONTABLE (CADCO), La cual se refiere a los precios históricos para su actualización se debe utilizar la siguiente 
formula: 
 
VR = VH * (I.P.C actual / I.P.C Inicial)  
Donde:  
VR: Corresponde al valor a reintegrar. VH: Monto cuya devolución se ordenó inicialmente.  
I.P.C: Índice de Precios al Consumidor. 
 
IPC Actual = 113,26 (enero del 2022) 
IPC Inicial = 107,12 (marzo del 2021) 
 

 

 

ITEM 
COD. 
CUPS 

CÓDIGO 
UNSPC 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA  

CANTIDAD 

COMUNICACIÓN DE 
ACEPTACIÓN DE OFERTA No 
116-DISANEJEC/CENACARM-
2021 (24 DE MARZO DEL 2021) 

PRECIO HISTORICO 
ACTUALIZADO IPC 

MARZO/2021 (107,12) - 
ENERO/2022(113,26)   

1 85121600 890288 
CONSULTA POR PRIMERA 

VEZ REUMATOLOGIA 
SERVICIO  A NECESIDAD $ 60.000,00 $ 63.439,00 

2 85121600 890388 

CONSULTA DE 
CONTRAOL Y 
SEGUIMIENTO 

REUMATOLOGIA 

SERVICIO  A NECESIDAD $ 65.030,00 $ 68.757,00 
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3 85121600 992300 
PROCEDIMIENTOS DE 

INFILTRACIÓN 8INCLUYE 
EL MEDICAMENTO) 

SERVICIO  A NECESIDAD $ 50.000,00 $ 52.866,00 

 
PRECIOS DEL MERCADO 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 4to., del artículo 2.2.1.1.2.1.1., del decreto 1082 de 2015 
“Estudios y documentos previos”, el cual señala: “El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. 
 
Cuando el valor del contrato esté determinado por precios unitarios, la Entidad Estatal debe incluir la forma como los 
calculo y soportar sus cálculos de presupuesto en la estimación de aquellos. “(…), en virtud a lo anterior,  La CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC-ARMENIA –. Procedió a consolidar las cotizaciones obtenidas para cada 
uno de los ítems objeto de adquisición.  
 
El presente análisis de precios se soporta bajo un estudio de mercado, para lo cual se solicitaron cotizaciones sin 
obligación de compra, a empresas reconocidas del sector, legalmente constituidas, las cuales fueron analizadas 
técnicamente por comité Técnico para su respectivo envío a través del correo Electrónico y secop II, así: 
 

No.  EMPRESA MEDIO 

1 JUAN PABLO RESTREPO CORREO ELECTRONICO 

2 MARIA VIRGINIA GARCIA CORREO ELECTRONICO 

 

 

No se allegaron repuestas por parte de la solicitud de cotización realizada en SECOP II, y las solicitudes de 
cotización por medio de correo electrónico corresponden al estudio de la oferta realizado. 

En el mercado regional se encuentran variedad de empresas con las que se pueden contratar el servicio de 
REUMATOLOGÍA y que pueden llegar a satisfacer la presente necesidad a la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE REGIONAL ARMENIA, los cuales pueden ser empresas de orden regional que presten estos servicios. 

 
LA CENTRAL ADMINISTRATIVA REGIONAL ARMENIA, recibió respuesta a la solicitud de cotizaciones 
en el tiempo y bajo las condiciones requeridas de las empresas que se muestran a continuación y procedió 
a consolidar las cotizaciones obtenidas a las cuales se les realizo el respectivo aval técnico: 
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ITEM EMPRESA FECHA COTIZACIÓN NIT / C.C. CONCEPTO DEL AVAL 

1 JUAN PABLO RESTREPO 27/01/2022 10126702 CUMPLE 

2 MARIA VIRGINIA GARCIA 27/01/2022 850840 CUMPLE 

 
AVAL DE LAS COTIZACIONES 
 

 
 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL RECOLECTADA ACERCA DE LOS PRECIOS DEL MERCADO 
 
Se procedió a analizar otras fuentes de información acerca de los precios del mercado, para ello, se tomo información 
de los precios adjudicados en contratos de procesos llevados a cabo por otras unidades de contratación con 
las mismas especificaciones técnicas a las del presente proceso: 
 
DIRECCIÓN DE SANIDAD REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 3 
CONTRATO Nro. 86-7-20212-21 del 24 de septiembre del 2021 
ADJUDICADO A: Omar Ivan Orozco Martinez en Armenia, Quindío  
 

ITEM 
COD. 
CUPS 

CÓDIGO 
UNSPC 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA  

CANTIDAD 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 
REGIONAL DE 

ASEGURAMIENTO EN 
SALUD N° 3 CONTRATO 
Nro. 86-7-20212-21 (24 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2021) 

PRECIO ACTUALIZADO IPC 
SEPTIEMBRE/2021 (110,04) - 

ENERO/2022(113,26)   

1 85121600 890288 
CONSULTA POR PRIMERA 

VEZ REUMATOLOGIA 
SERVICIO  A NECESIDAD $ 48.870,00 $ 50.300,00 

2 85121600 890388 
CONSULTA DE CONTRAOL 

Y SEGUIMIENTO 
REUMATOLOGIA 

SERVICIO  A NECESIDAD $ 46.008,00 $ 47.354,00 

3 85121600 992300 
PROCEDIMIENTOS DE 

INFILTRACIÓN 8INCLUYE 
EL MEDICAMENTO) 

SERVICIO  A NECESIDAD $ 51.551,00 $ 53.059,00 
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ANÁLISIS DE LAS COTIZACIONES Y DETERMINACION DE LOS PRECIOS DE REFERENCIA: 
 

Tal y como es reglamentado en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.1 “Estudios previos para la contratación de mínima 
cuantía” del Decreto 1082 de 2015, el cual señala: 
 

“El valor estimado del contrato y su justificación”. Cuando el valor del contrato esté determinado por precios unitario 
del bien y/o servicio, la Entidad Estatal debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos de presupuesto 
en la estimación de aquellos (…)” 

 
CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN LA ESPECIALIDAD DE REUMATOLOGÍA 
PARA LOS AFILIADOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES DEL 
ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BAS 08 EN ARMENIA Y SUS SATELITES se procedió entonces a 
consolidar las cotizaciones obtenidas con los diferentes precios unitarios de mercado. 
 
El Comité Económico Estructurador, una vez avaladas las cotizaciones anteriores por el competente realizará la 
siguiente proyección, el cual será la base para determinar el presupuesto con el cual se podrá adquirir las cantidades 
proyectadas por la administración para cuyo efecto se hace el siguiente análisis:  
 
El presente análisis de precios se soporta bajo un estudio de mercado, para lo cual se solicitaron cotizaciones a 
empresas reconocidas del sector las cuales fueron avaladas, bajo los argumentos anteriores el comité económico 
establece el precio de referencia para cada uno de los ítems analizando las siguientes cotizaciones. 
 
NOTA 1: Teniendo en cuenta que se cuenta con precios históricos en el proceso, éstos serán tenidos en cuenta como 
un precio de referencia entre las cotizaciones. 
 
NOTA 2: Se tendrá en cuenta la información adicional recolectada acerca de los precios del mercado. 
 
NOTA 3: Con el propósito de establecer un precio de referencia que corresponda a la realidad del mercado de cada 
producto a contratar, mediante el análisis de cotizaciones medianamente uniformes y con valores que reflejen el 
mercado actual; se procederá a realizar un análisis previo del porcentaje de desviación estándar dado entre el menor 
y el mayor valor de las cotizaciones, con el fin de hallar aquellos valores cotizados o históricos que generen un 
porcentaje de desviación mayor o igual al 40% (ya sea el menor o el mayor valor) con el fin de tener en cuenta para 
establecer los precios de referencia únicamente los valores restantes que permitan llevar a cabo un estudio económico 
acertado, estableciendo precios de referencia que reflejen la realidad del mercado. APLICA SOLO CUANDO SE 
TIENEN TRES O MÁS COTIZACIONES (incluyendo el precio histórico) en cada respectivo item. 
 

ITEM 
COD 

UNSPC 
CODIGO 

CUPS 
DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO HISTORICO 
ACTUALIZADO  

PRECIOS DE REFERENCIA DEL 
MERCADO REGIONAL  

(CTO. ADJUDICADO A OMAR IVAN 
OROZCO MARTINEZ EN ARMENIA, Q.) 

JUAN PABLO 
RESTREPO 

C.C. 10126702 

MARIA VIRGINIA 
GARCIA 

C.C. 850840 
% 

DESVIACIÓN 
(entre el 
menor y 

mayor valor) 

COMUNICACIÓN DE 
ACEPTACIÓN DE OFERTA No 
116-DISANEJEC/CENACARM-

2021 (24 DE MARZO DEL 
2021) 

DIRECCIÓN DE SANIDAD REGIONAL 
DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 3 
CONTRATO Nro. 86-7-20212-21 (24 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2021) 

VALOR TOTAL 
(SERVICIOS 

EXCENTOS DE IVA) 

VALOR TOTAL 
(SERVICIOS 

EXCENTOS DE IVA) 

1 85121600 890288 
CONSULTA POR 
PRIMERA VEZ 
REUMATOLOGIA 

SERVICIO $ 63.439,00 $ 50.300,00 $ 65.000,00 $ 120.000,00 58% 

2 85121600 890388 

CONSULTA DE 
CONTRAOL Y 
SEGUIMIENTO 
REUMATOLOGIA 

SERVICIO $ 68.757,00 $ 47.354,00 $ 65.000,00 $ 90.000,00 47% 

3 85121600 992300 

PROCEDIMIENTOS 
DE INFILTRACIÓN 
8INCLUYE EL 
MEDICAMENTO) 

SERVICIO $ 52.866,00 $ 53.059,00 $ 55.000,00 $ 75.000,00 30% 

TOTAL PRECIOS UNITARIOS $ 185.062,00 $ 150.713,00 $ 185.000,00 $ 285.000,00   

 
PRECIOS DE REFERENCIA  
 
Se procede a establecer un precio de referencia posterior análisis del mercado mediante las cotizaciones suminstradas 
y el precio histórico actualizado, con el fin de establecer el precio óptimo con el cual adquirir el servicio y así disfrutar 
del mismo hasta agotar el presupuesto asignado.  
 
ANALISIS REALIZADO PARA DETERMINAR EL PRECIO DE REFERENCIA 

 
Luego de verificadas las cotizaciones se procede a identificar la dispersión existente entre los precios de las 
cotizaciones, el comité económico realizó las siguientes proyecciones que cuenta con la siguiente información: 
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• MENOR VALOR unitario entre los precios cotizados y el precio histórico cuando aplica.  

• MAYOR VALOR unitario entre los precios cotizados y el precio histórico cuando aplica. 

• PROMEDIO determino entre los precios cotizados y el histórico cuando aplica.  

• MEDIA GEOMETRICA determinada entre los precios cotizados y el histórico cuando aplica. 

• DESVIACIÓN ESTANDAR determinada entre los precios cotizados y el histórico cuando aplica. 
 
Con el fin de establecer el criterio estadístico de selección del VALOR DE REFERENCIA, se determina que:  
 

- Cuando la dispersión de los datos es menor o igual al 15% (</=) se establece como criterio el MENOR 
VALOR DE LAS COTIZACIONES. 

- Cuando la dispersión de los datos es mayor al 15% (>) y menor al 30% (<) se establece como criterio la 
MEDIA GEOMETRICA. 

- Cuando la dispersión de los datos es mayor o igual al 30% (>/=) se establece como criterio la PROMEDIO 
DE LAS COTIZACIONES. 

 
  MENOR VALOR  

 MEDIA GEOMETRICA 

 PROMEDIO COTIZACIONES 

                                           
Este valor incluye costos directos, indirectos, impuestos y los demás gastos en los que deba incurrir el contratista 
en la ejecución total del objeto contractual. 
 
Los interesados en participar en el presente proceso deberán ofertar la totalidad de los ítems exigidos, cumpliendo el 
total de las especificaciones técnicas, sin sobrepasar el precio de referencia. De no ser así se entendería que se 
encuentra incurso en causal de rechazo por haber sobrepasado los valores de referencia establecidos por la entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 
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ITEM COD UNSPC 
CODIGO 

CUPS 
DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO HISTORICO 
ACTUALIZADO  

PRECIOS DE REFERENCIA 
DEL MERCADO REGIONAL  

(CTO. ADJUDICADO A 
OMAR IVAN OROZCO 

MARTINEZ EN ARMENIA, 
Q.) 

JUAN PABLO 
RESTREPO 

C.C. 10126702 

MARIA 
VIRGINIA 
GARCIA 

C.C. 850840 

MENOR VALOR  MAYOR VALOR  
PROMEDIO 

COTIZACIONES 

MEDIA 
GEOMETRICA 

COTIZACIONES 

DESVIACIÓN 
ESTANDAR  

% 
DESVIACIÓN 

(entre el 
menor y 

mayor valor) 

PRECIO DE 
REFERENCIA  

METRICA 
UTILIZADA 

COMUNICACIÓN DE 
ACEPTACIÓN DE OFERTA No 
116-DISANEJEC/CENACARM-

2021 (24 DE MARZO DEL 2021) 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 
REGIONAL DE 

ASEGURAMIENTO EN 
SALUD N° 3 CONTRATO 
Nro. 86-7-20212-21 (24 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2021) 

VALOR TOTAL 
(SERVICIOS 

EXCENTOS DE 
IVA) 

VALOR TOTAL 
(SERVICIOS 

EXCENTOS DE 
IVA) 

1 85121600 890288 

CONSULTA POR 
PRIMERA VEZ 
REUMATOLOGIA 

SERVICIO $ 63.439,00 $ 50.300,00 $ 65.000,00 
NO ES 

TENIDO EN 
CUENTA 

$ 50.300,00 $ 65.000,00 $ 59.579,67 $ 59.194,21 $ 30.510,59 23% $ 59.194,00 
MEDIA 

GEOMETRICA 

2 85121600 890388 

CONSULTA DE 
CONTRAOL Y 
SEGUIMIENTO 
REUMATOLOGIA 

SERVICIO $ 68.757,00 $ 47.354,00 $ 65.000,00 
NO ES 

TENIDO EN 
CUENTA 

$ 47.354,00 $ 68.757,00 $ 60.370,33 $ 59.593,05 $ 31.594,45 31% $ 60.370,00 
PROMEDIO DE 

LAS 
COTIZACIONES 

3 85121600 992300 

PROCEDIMIENTOS DE 
INFILTRACIÓN 
8INCLUYE EL 
MEDICAMENTO) 

SERVICIO $ 52.866,00 $ 53.059,00 $ 55.000,00 $ 75.000,00 $ 52.866,00 $ 75.000,00 $ 58.981,25 $ 58.323,00 $ 10.722,56 30% $ 58.323,00 
MEDIA 

GEOMETRICA 

TOTAL PRECIOS UNITARIOS $ 185.062,00 $ 150.713,00 
$ 

185.000,00 
$ 75.000,00 $ 150.520,00 $ 208.757,00 $ 178.931,25 $ 177.110,27 $ 72.827,61   $ 177.887,00 

  

 
NOTA: Los precios de referencia fueron redondeados para facilitar el estudio económico. 
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PROYECCIÓN CANTIDADES MÍNIMAS  
 
Para el presente proceso de selección no se fijan cantidades mínimas teniendo en cuenta que los servicios serán 
suministrados, previo requerimiento del ESM, es decir que la ejecución del contrato será de ejecución abierta, hasta 
el agotamiento de los recursos y se realizará conforme a los precios establecidos en la propuesta económica de los 
proponentes que resulten adjudicatarios.  
 
CUBRIMIENTO DE LA NECESIDAD  
 
No es posible determinar el cubrimiento de la necesidad, en razón a que las necesidades no son previsibles y 
corresponde en razón a que estas necesidades son coyunturales, y la prestación del servicio de realiza de acuerdo a 
la necesidad de los pacientes del establecimiento de sanidad militar, sin exceder el presupuesto asignado. 
 
Es de aclarar que, para la ejecución del contrato resultante del presente proceso, el control sobre la distribución del 
presupuesto estará a cargo del Supervisor del Contrato, quien debe basarse en los precios de referencia que se 
pacten en el contrato hasta agotar el presupuesto. 
 
6. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

Teniendo en cuenta el presupuesto oficial asignado para este proceso, el cual no supera el 10% de la menor cuantía, 
es claro para la CENAC-ARMENIA que el presente proceso se enmarca en las estipulaciones contenidas en la Ley 
80 de 1993, el artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, el cual establece las modalidades de selección y la procedencia de 
cada una de ellas, el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1. Y siguientes del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015, el cual regula el procedimiento para la modalidad de selección de MÍNIMA CUANTÍA. 
Así las cosas, el presente proceso se adelantará bajo la modalidad de selección de MÍNIMA CUANTÍA consagrado en 
el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y reglamentado por el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 y los manuales 
de Colombia Compra Eficiente. 

 
Analizado el objeto del presente proceso de selección  desarrolla los preceptos que incorporan la  normatividad  
contractual,  contribuye  a  la  aplicación  al  principio  de transparencia,  establecido  en  el  artículo  24  de  la  Ley  
80  de  1993,  además  el  objeto  está  conforme  al desarrollo de los procesos y procedimientos que permiten en 
forma continua y eficiente el cumplimiento de la misión institucional.  
 
“ARTÍCULO 94. TRANSPARENCIA EN CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA. Adiciónese al artículo 2 de la ley 
1150 de 2007 el siguiente numeral: Adiciónese al artículo 2 de la ley 1150 de 2007 el siguiente numeral: La contratación 
cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto, se 
efectuará de conformidad con las siguientes reglas: a. Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día 
hábil, en la cual se señalará el objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones 
técnicas exigidas. b. El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil. c. 
La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor precio, siempre 
y cuando cumpla con las condiciones exigidas. d. La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para 
todos los efectos el contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. Parágrafo 
1. Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la posibilidad que tengan las entidades de realizar 
estas adquisiciones en establecimientos que correspondan a la definición de “gran almacén” señalada por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, se determinarán en el reglamento que para el efecto expida el Gobierno 
Nacional 
 
 NORMAS APLICABLES 
 
El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación, está conformado por las 
Leyes de la República de Colombia y en especial por: 

✓ Constitución Política 
✓ Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el estatuto General De contratación De la administración Pública”   
✓ Ley 100 de 1993 
✓ Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en lo concerniente pago mensual de aportes al Sistema de Seguridad 

Social Integral (Salud, pensión y riesgos laborales) y los parafiscales, de acuerdo con los porcentajes fijados 
por las normas respectivas 
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✓ Ley 1122 de 2007, por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud y se dictan otras disposiciones. 

✓ Ley estatutaria 1581 de 2012, Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 
personales. 

✓ Decreto 4741 de 2005 “por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o 
desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral”. 

✓ Decreto 3518 de 2006, por el cual se crea y reglamenta el Sistema de Vigilancia en Salud Pública. 
✓ Decreto 4982 de 2007, Por el cual se establece el incremento en la cotización para el Sistema General de 

Pensiones a partir del año 2008, de conformidad con las Leyes 1122 de 2007 y 797 de 2003.” 
✓ Decreto 4747 de 2007, Por medio del cual se regulan algunos aspectos de las relaciones entre los 

prestadores de servicios de salud y las entidades responsables del pago de los servicios de salud de la 
población a su cargo, y se dictan otras disposiciones 

✓ Decreto 351 de 2014 por el cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en la atención 
en salud y otras actividades. 

✓ Acuerdo 052 de 2013 
✓ Decreto 780 de 2016, Artículo 2.5.3.4.6 - Condiciones mínimas que deben ser incluidas en los acuerdos de 

voluntades para la prestación de servicios. 
✓ Resolución 3374 de 2000, Por la cual se reglamentan los datos básicos que deben reportar los prestadores 

de servicios de salud y las entidades administradoras de planes de beneficios sobre los servicios de salud 
prestados. 

✓ Resolución 1552 de 2013 del Ministerio de Salud y Protección Social. Por medio de la cual se reglamentan 
parcialmente los artículos 123 y 124 del Decreto - Ley 019 de 2012 y se dictan otras disposiciones 
(oportunidad de citas médicas y odontológicas) 

✓ Resolución 000839 de 2017, Por la cual se modifica la Resolución 1995 de 1999 y se dictan otras 
disposiciones 

✓ Resolución 3100 de 2019, por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los 
prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios y se adopta el manual de inscripción de 
prestadores y habilitación de servicios. 

✓ Resolución 0312 de 2019, por la cual se definen los estándares mínimos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

✓ ACUERDO NÚMERO 070 DE 2019 del Consejo Superior De Salud De Las Fuerzas Militares Y La Policía 
Nacional 

✓ Artículo 58 de la ley 1438 de 2011 
✓ Artículo 118 del decreto 019 de 2012 
✓ Artículo 60 del decreto 1510 de 2013 
✓ Artículo 2.2.1.2.1.2.21 del decreto 1082 de 2015 
✓ Resolución 1531 de 2014, Por la cual se modifica la Resolución 3374 de 2000 en cuanto al mecanismo de 

transferencia de datos del Registro Individual de Prestación de Servicios de Salud - RIPS y su ámbito de 
aplicación 

✓ Resolución 1552 de 2013, Por medio de la cual se reglamentan parcialmente los artículos 123 y 124 del 
Decreto - Ley 019 de 2012 y se dictan otras disposiciones 

✓ Decreto 3518 de 2006, por el cual se crea y reglamenta el Sistema de Vigilancia en Salud Pública y se dictan 
otras disposiciones. 

✓ Leyes Estatutarias 1581 de 2012, por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 
personales 

✓ Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, “Control a la evasión de los recursos parafiscales. La celebración, 
renovación o liquidación por parte de un particular, de contratos de cualquier naturaleza con Entidades del 
sector público, requerirá para el efecto, del cumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones con los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Las 
Entidades públicas en el momento de liquidar los contratos deberán verificar y dejar constancia del 
cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia, 
estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido 
cotizadas.” 

✓ Ley 1562 de 2012, por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones 
en materia de Salud Ocupacional 

✓ Ley 1122 de 2007, por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud y se dictan otras disposiciones.  
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✓ Decreto 4982 de 2007, por el cual se establece el incremento en la cotización para el Sistema General de 
Pensiones a partir del año 2008, 

✓ Lineamientos de contratación para el sector defensa No.12 de 2020. 
✓ Las demás normas legales vigentes que tengan relación con el presente proceso 

 
Las normas actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la Ley colombiana, se presumen conocidas 
por todos los proponentes 
 
6.1.1. NORMATIVIDAD SOBRE ESTUDIOS PREVIOS: 
 
El artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, estipula lo siguiente para la mínima cuantía: 
 
Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de mínima cuantía. La entidad estatal debe elaborar 
unos estudios previos que deben contener lo siguiente: 
 

1. La descripción sucinta de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación. 

2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios. 

3. Las condiciones técnicas exigidas. 

4. El valor estimado del contrato y su justificación. 

5. El plazo de ejecución del contrato. 

6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación 

 

6.1.2. DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN. 
 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA   
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el Carta de Presentación 
de la Propuesta” y será firmada por el proponente o apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona 
jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal debidamente facultado. La 
omisión de la firma conduce a establecer la ausencia del ofrecimiento, por tanto se considera un incumplimiento 
sustancial. 
 
CAPACIDAD JURIDICA 
 
Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con establecimientos de 
comercio.  
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales aquellas sociedades y/o 
personas naturales comerciantes, constituidas para el primer caso, con anterioridad a la fecha en la que venza el plazo 
para la presentación de la propuesta y para el segundo aquellas que se hayan matriculado en el registro mercantil de 
manera previa al cierre del presente proceso de selección conforme a la legislación colombiana las que deberán 
cumplir al momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 
  

a) Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social, con fecha de expedición igual o inferior a treinta 

(30) días hábiles anteriores a la fecha de presentación de la propuesta, (actualizado a la fecha) 

b) Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, de un (1) año de acuerdo al artículo 6 de la Ley 

80 de 1993, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes y/o servicios de la 

vigencia del contrato.  

c) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de la propuesta y 

para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá 

presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice 

al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás 

actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 
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d) Acreditar que el objeto social de la sociedad, y la actividad comercial, para el caso de las personas naturales, se 

encuentra relacionado con el objeto del contrato, según el tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera 

que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para 

estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere 

Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública  

Se considerarán personas jurídicas nacionales de naturaleza pública, aquellas entidades conformadas bajo las 
leyes de la República de Colombia, que por virtud de la ley o del acto que autorice su constitución y según la 
participación estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades 
territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 

a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven de 
la constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos administrativos que 
conforme a la ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y 
requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oponibilidad ante terceros. En todo caso, deberá 
mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del contrato, 
impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica 
correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuéstales y administrativos 
necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae 
mediante la presentación de la propuesta. 

 
b. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del 

contrato. 
 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la propuesta 
y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 
 

FORMULARIO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN.  
 
Deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, por medio del cual certifica los pagos en que incurrirá el 
proponente asociados con la oferta, así como los gastos en que incurrirá en el evento de ser adjudicatario. De 
igual forma certificará su compromiso de NO ofrecer dádivas ni sobornos a ningún funcionario público, en relación 
con su propuesta. 
 
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO, SEGÚN CORRESPONDA 
 
El proponente deberá adjuntar fotocopia de la cédula o documento de identidad del representante legal de la persona 
jurídica y/o de la persona natural. 
En  el  caso  que  el  proponente  sea  un  Consorcio  o  Unión  Temporal  cada  una  de  las  personas que hacen 
parte de ella.  
 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL. 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá allegar una 
certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, o del representante legal del proponente, y/o de contador 
público certificado, según resulte aplicable, en la cual se verifique el pago de los aportes parafiscales, en concordancia 
con la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016 Modificado por Decreto Ley 71 de 2020. or medio de la cual se adopta 
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se 
dictan otras disposiciones.” 
 

a) Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o representante legal, 

según corresponda, en el que se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social 

integral y aportes parafiscales, y adicionalmente presentarán copia del pago del mes inmediatamente 
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anterior. 

b) Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o en su 

defecto por el oferente y adicionalmente presentarán copia del último pago de salud y pensión del mes 

inmediatamente anterior. 

c) Cuando se trate de persona jurídica no empleadora deberá acreditar el pago de salud y pensión por la 

empresa con la cual tiene convenio de trabajadores y adicionalmente presentarán copia del último pago de 

salud y pensión del mes inmediatamente anterior.  

d) Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de su aporte a salud y pensión, 

anexando copia del pago de planilla integral, correspondiente al mes inmediatamente anterior. 

e) Cuando se trate de persona natural pensionada, debe presentar constancia de pensión expedida por la 

entidad respectiva y copia del pago ADRES. 

Para el caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio, Unión Temporal o en promesa de sociedad futura 
cada uno de sus miembros deberá presentar la certificación correspondiente. 

 
NOTA :  ANEXAR  COPIA DEL PAGO DEL MES ANTERIOR A  LA PRESENTACION DE LA OFERTA 
 
CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCALES CONTRALORÍA 
 
Al tenor del artículo 60 BOLETIN DE RESPONSABLES FISCALES de la Ley 610 de 2000 y la Resolución No. 5149 
de 2000 Por la cual se establece el procedimiento para la expedición del Boletín de Responsables Fiscales en la 
Contraloría General de la República.,  
 
LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA realizará y dejara constancia de la consulta 
de los antecedentes fiscales a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto. La consulta 
deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso que el proponente persona natural o representante 
legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes fiscales consistentes 
en sentencia condenatoria, el proponente será rechazado  
 
Este certificado es requerido del representante legal lo cual será verificado por la entidad. 
 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA 
 
LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA realizará y dejara constancia la consulta de 
los antecedentes disciplinarios a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto. La 
consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso que el proponente persona natural o 
representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes 
disciplinarios consistentes en sentencia condenatoria, el proponente será rechazado  
 
Este certificado es requerido del representante legal lo cual será verificado por la entidad. 
 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012, y con el fin de verificar los antecedentes 
judiciales del oferente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal), LA 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA realizara y dejara constancia de la consulta de 
los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto. La consulta 
deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso que el proponente persona natural o representante 
legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales 
consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, 
el proponente será rechazado. 
  
Este certificado es requerido del representante legal lo cual será verificado por la entidad. 
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CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
El oferente deberá certificar que no está incurso en inhabilidades e incompatibilidades. No podrán participar en el 
presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato las personas que se encuentren incursas en cualquiera de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el  artículo  127  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  
en  los  artículos  8º  y  9º  de  la  Ley  80  de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.2.5 del 
Decreto 1082 de 2015 y en las demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás normas 
concordantes.y  vigentes  sobre  la  materia.  Con  la  presentación  de  la  propuesta,  el  proponente  manifiesta, 
tomándolo como prestado bajo la gravedad de juramento, esta circunstancia. 

Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, los  oferentes  que  
se  encuentren  en  alguna  de  las  siguientes  situaciones:  Cesación  de  pagos, concursos  de  acreedores,  embargos  
judiciales,  liquidación  y  cualquier  otra  circunstancia  que jurídicamente  permitan  presumir  incapacidad  o  
imposibilidad  jurídica,  económica  o  técnica  del oferente para cumplir con el objeto del contrato. 
 
Nota: En caso de consorcio o unión temporal, este certificado deberá ser entregado por cada uno de los integrantes 
del Consorcio o de la Unión Temporal 
 
VERIFICACIÓN SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la ley 1801 de 2016, LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE REGIONAL ARMENIA realizará y dejara constancia de  a consulta del certificado de medidas correctivas 
del oferente a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto. 
 
La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso que el (persona natural y/o representante 
legal persona jurídica); presente multa se dará aplicación a lo preceptuado en la Ley 1801 del 29 de julio de 2016 
(Código Nacional de Policía y Convivencia). 
 
Este certificado es requerido del representante legal lo cual será verificado por la entidad. 
 
DILIGENCIAR - FORMULARIO “PACTO DE INTEGRIDAD” 
 
En cumplimiento de las disposiciones, deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, el cual se suscribe con 
el adjudicatario, de conformidad con las políticas de transparencias implementadas por el Gobierno Nacional. 
 
DILIGENCIAR- FORMULARIO “COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD  
 
En cumplimiento de las disposiciones, deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, el cual se suscribe 

con el adjudicatario, de conformidad con las políticas de transparencias implementadas por el Gobierno Nacional. 

Documentos a Anexar 
 
- Carta de presentación de la propuesta (diligenciar formato). 
- Fotocopia de la cédula de ciudadanía del proponente o de su representante legal. 
- Certificado de Existencia y Representación Legal (Persona Jurídica) 
- Certificado de Matricula Mercantil (Persona Natural)(si aplica) 
- Certificación Escrita - Declaración de no estar incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad 
- Formulario Anticorrupción (diligencia formato). 
- Acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral. (Anexar copia de las 

planillas del último pago) 
- Pacto de Integridad. 
- Compromiso de confidencialidad  

 

NOTA la entidad verificara 
 

- Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación,  
- Certificado de responsabilidad fiscal de la Contraloría General de la República. 
- Certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional. 
- Sistema de Registro de Medidas Correctivas Código de Policía 
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6.2 EVALUACION TÉCNICA 
 

6.2.1.  NORMAS O ESPECIFICACIONES TECNICAS  
 

Los documentos técnicos objeto de verificación y evaluación de la oferta, son  todos  aquellos  que  por  sus  
características Especiales requieren de una exigencia particular de cumplimiento que no pueden obviarse y por lo 
tanto, son de carácter obligatorio y serán evaluados como  CUMPLE O NO CUMPLE. 

ITEM COD SAP 
COD 

UNSPC 
COD 
CUPS 

DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANT CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 
ISH-

20000000000 
85121600 890288 CONSULTA POR PRIMERA VEZ REUMATOLOGIA SERVICIO 

A 
NECESIDAD 

    

2 
ISH-

20000000000 
85121600 890388 

CONSULTA DE CONTRAOL Y SEGUIMIENTO 
REUMATOLOGIA 

SERVICIO 
A 
NECESIDAD 

    

3 
ISH-

20000000000 
85121600 992300 

PROCEDIMIENTOS DE INFILTRACIÓN 8INCLUYE 
EL MEDICAMENTO) 

SERVICIO 
A 
NECESIDAD 

    

 
CONDICIONES TÉCNICAS DE LA CONTRATACIÓN 

 
▪ Para la prestación de servicio de nuestros usuarios, la IPS contratada deberá solicitar al paciente los siguientes 

documentos: 
 

▪ Autorización de la prestación del servicio expedida por el Establecimiento de Sanidad Militar 
▪ Orden médica 
▪ Copia historia clínica o epicrisis si aplica 
▪ Copia del documento de identidad del paciente 

 
▪ Para la atención subsiguiente a la atención inicial de urgencias la IPS puede comunicarse a través del correo 

rycdismed3026@gmail.com, enviando la información del paciente (Nombres completos, número de identificación 
y motivo de la consulta) con el fin de que el Establecimiento de Sanidad proceda a validar los derechos del usuario 
y a dar aprobación de la prestación del servicio y la emisión de las autorizaciones respectivas una vez haya sido 
atendido el paciente. Este procedimiento corresponde a un trámite administrativo y en ningún momento puede ser 
causa para la oportuna atención de la urgencia del paciente, primando así, el derecho a la vida.  

 
▪ El supervisor asignado al contrato podrá cuando así lo requiera citar al coordinador de la ejecución del contrato, 

asignado por la IPS contratada con el fin de realizar, seguimiento y evaluación del cumplimiento de las obligaciones 
durante la vigencia del contrato y concertar acciones de mejora cuando sea necesario, dejando constancia 
documentada de las acciones realizadas. 

 
▪ En caso de generarse algún conflicto con un paciente, la IPS podrá poner en conocimiento al Establecimiento de 

Sanidad Militar a través de la oficina de atención al usuario al correo  atencionalusuariobaser8@gmal.com, así 
mismo, al supervisor del contrato o interponer un PQR en la página web pqr.sanidafuerzasmilitares.mil.co. 

 
▪ La verificación de los derechos  de los usuarios que asistan a la IPS estará soportada por la autorización y el 

documento de identidad del paciente, para el caso de la atención por urgencias la validación del derecho será a 
través del correo rycdismed3026@gmail.com. De acuerdo a lo establecido por la Dirección General de Sanidad 
Militar, no se requerirá en ningún caso el carnet de servicios médicos, el cual ya no es utilizado por el Subsistema 
de Salud de las Fuerzas Militares, para el procedimiento de verificación de derechos será posterior a la selección 
y clasificación del paciente “triage” y no podrá ser causa bajo ninguna circunstancia para posponer la atención 
inicial de urgencias, tal como lo estipula el Decreto 4747 de 2007. 
 

▪ Cuando la IPS contratada requiera remitir al paciente a otra entidad prestadora de servicio deberá comentarlo 
hospital con hospital, para verificar disponibilidad, posteriormente se deberá informar al área de autorizaciones del 
Establecimiento de Sanidad Militar al correo autorizacionesesmbas08@gmail.com, con el fin de expedir la 
respectiva autorización, asimismo, se debe revisar si se requiere traslado de ambulancia, para que este sea 
suministrado por la red propia o por la red contratada del ESM.   Si por la condición del paciente y con el fin de 
garantizar la vida, es requerido que el traslado sea realizado directamente por la IPS donde se encuentra, deberá 
ser comentado al área de autorizaciones de igual forma. Por ningún motivo, los trámites administrativos, se 
antepondrán a la seguridad del paciente. 

 
▪ La IPS contratada, deberá regirse a lo acordado en el plan de servicios de Sanidad Militar del Acuerdo 002 de 2001 

del Consejo Superior de Salud de las fuerzas Militares y de la Policía Nacional y al acuerdo 052 de 2013, por el 
cual se establece el manual de medicamentos y terapéutica para el SSMP. Para aquellos servicios y medicamentos 
que no estén incluidos en los anteriores acuerdos, se deberá solicitar Comité Técnico Científico -CTC, (equivalente 
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al MIPRES, en la red prestadora de servicios). El Establecimiento de Sanidad Militar, suministrará los respectivos 
formatos de CTC, para que éstos sean diligenciados cuando sea el caso por el especialista de la red contratada. 

 
 
 
 
 
REQUERIMIENTOS TECNICOS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO: 
 
Para el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas el proponente además deberá garantizar los 
siguientes aspectos: 
 

ITEM REQUERIMIENTO CUMPLE NO 
CUMPLE 

1.  

El oferente debe contar con la Inscripción en el Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud- Dirección de Prestación de 
Servicios y Atención Primaria- Ministerio de Salud y Protección 
Social o certificado de Habilitación expedido por las Direcciones 
Departamentales y Territoriales de Salud donde se encuentre 
ubicado el prestador correspondiente (Anexar Registro y/o 
Certificado donde se evidencie los servicios ofrecidos, complejidad y 
tipo de modalidad en que se prestados), de acuerdo a lo estipulado 
en Resolución 3100 de 2019 y Certificado de habilitación expedido 
por la Secretaría de Salud o ente correspondiente. 

  

2.  

El oferente deberá certificar mediante documento escrito firmado por 
el representante legal o quien esté autorizado para ello, que cuenta 
con un Sistema de Información y Atención al Usuario (SIAU) que 
incluya el trámite de peticiones, quejas y reclamos, que permita 
responder por las irregularidades o reclamaciones que se presenten 
en desarrollo de la atención que se obliga a prestar a los pacientes y 
aplicar las medidas correctivas pertinentes, manteniendo indemne a 
la entidad contratante contra cualquier reclamación que se le haga 
como consecuencia del contrato que se celebra. 

  

3.  El oferente deberá presentar su portafolio de servicios    

4.  
El oferente deberá certifica por escrito que cuenta con todos los 
protocolos o guías de bioseguridad  para la mitigación del virus SARS 
COV-2 

  

5.  

El oferente deberá certificar mediante documento escrito firmado por 
el representante legal o quien esté autorizado para ello que 
garantizará el mantenimiento de las condiciones del Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud durante la ejecución del 
contrato de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1011 de 
2006, dando énfasis a las condiciones de seguridad de pacientes 
establecidas en la Resolución 3100 de 2019. Así mismo debe cumplir 
con las condiciones de fármaco y tecno vigilancia a través de un 
programa que garantice su seguimiento, control y reporte de eventos 
adversos asociados a dispositivos médicos y/o medicamentos 

  

6.  

El oferente deberá certificar mediante documento escrito firmado por 
el representante legal o quien esté autorizado para ello que aceptará 
y facilitará la realización del proceso de auditoria concurrente por el 
personal designado por la Sanidad Ejercito Nacional y suministrará 
la información correspondiente para tal efecto.  

  

7.  
El oferente deberá mediante documento escrito firmado por el 
representante legal que se compromete a radicar mensualmente la 
facturación de los pacientes atendidos a la firma auditora.  

  

8.  
El proponente anexará pantallazo del RETHUS del profesional o 
profesionales que realizará la prestación del servicio. 
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ITEM REQUERIMIENTO CUMPLE NO 
CUMPLE 

9.  

El contratista anexará documento escrito firmado por el 
representante legal donde se certifique el cumplimiento de las 
obligaciones del Decreto 4741 de 2005 “por el cual se reglamenta 
parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o desechos 
peligrosos generados en el marco de la gestión integral”. 

  

10.  

El contratista anexará documento escrito firmado por el 
representante legal donde se certifique el cumplimiento de las 
obligaciones del Decreto 351 de 2014 por el cual se reglamenta la 
gestión integral de los residuos generados en la atención en salud y 
otras actividades. 

  

11.  

El contratista anexará documento escrito firmado por el 
representante legal donde se certifique que garantizará las 
siguientes condiciones de accesibilidad:  
 

✓ Accesibilidad física: la IPS se obliga a tener espacio de 

fácil acceso para cualquier tipo de usuario paciente con 
discapacidad, anciano y/o niño).  

✓ Accesibilidad geográfica: la IPS se obliga a ofrecer a los 

usuarios un sitio de fácil accesibilidad vial.  

✓ Accesibilidad de acuerdo a disponibilidad de horario: la 

IPS se obliga a ofrecer opciones de escogencia de horario 
que facilite la asistencia de los usuarios para los diferentes 
servicios. 

 

  

 
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA   

 
El proponente debe presentar como mínimo una (01), certificación y/o copia de contrato y/o factura que sea igual 
o superior al ochenta 80% del presupuesto oficial cuyo objeto sea igual o similar a la del presente proceso 
contractual. (Puede incluir varias facturas o contratos o certificaciones) 
 
Las certificaciones deben contener la siguiente información:  
 

• Objeto del contrato  

• No. Del contrato  

• Valor  

• Plazo  

• Fechas de inicio y finalización del contrato  

• Cumplimiento  

• Nombre y NIT del contratante y del contratista. 

 
NOTA: NO SE ACEPTAN AUTOCERTIFICACIONES 
 
Cuando se trate de contratos celebrados en la modalidad de proponente conjunto, se deberá establecer el 
porcentaje de participación del proponente y para efectos de calcular la experiencia del proponente, únicamente 
será considerado en este proceso, el porcentaje de participación del proponente de dicho contrato. 

En consecuencia, deberá presentarse junto con los documentos, copia de la debida acta de constitución del 
proponente conjunto. 

En todo caso en los consorcios y uniones temporales la sumatoria de acreditación de la experiencia de los 
integrantes deberá ser igual o superior al 100 % de la experiencia exigida en el proceso.  

Justificación de la experiencia:   
 
En el desarrollo para establecer el requisito de experiencia en el presente proceso, como primera medida es importante 
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tener en cuenta la competencia generada en el sector. Las certificaciones deberán contener como mínimo los 
siguientes datos:   
 

• Entidad contratante. 

• NIT. 

• Contratista y NIT. 

• Valor del contrato. 

• Número del contrato (si es una entidad pública). 

• Fecha de inicio. 

• Fecha de terminación. 

• Objeto. 

• Calificación del servicio y/o cumplimiento. 

• Teléfono de la entidad contratante y/o funcionario que certifica. 
 
En todo caso, la sumatoria de los porcentajes de acreditación de la experiencia de los integrantes deberá ser igual o 
superior al 100% de la experiencia exigida.  
 
EXPERIENCIA  ESPECÍFICA  DEL  CONSORCIO,  UNIÓN  TEMPORAL  O PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA  

Acreditación de la experiencia en la modalidad de consorcio y/o unión temporal: 
 
Los Consorcios  o  Uniones  Temporales,  deberán  acreditar  experiencia de acuerdo a lo  descrito en las 
especificaciones objeto del presente proceso; aportando certificaciones, contratos con su  respectiva  certificación  de  
cumplimiento  y  aceptación  con  las  exigencias  legales para  su  validez  acreditando  el  recibo  (Ley  1231  de  
2008),  contratado,  ejecutado  y terminado, anterior a la fecha del cierre del presente proceso de selección .  
 
La sumatoria  de  estas  experiencias  deberá  ser  igual  o  superior  (≥)  al  100%  del presupuesto oficial del presente 
proceso.  
 
Nota La experiencia del oferente plural (consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura) corresponde 
a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural, es decir que, si uno sólo 
de los integrantes acredita la experiencia requerida por la Entidad Estatal, ésta sirve para acreditar la experiencia 
exigida en el respectivo Proceso de Contratación 
 
Cuando   las actividades  correspondientes  hayan  sido  ejecutadas  por  el  proponente  o por uno de sus miembros 
bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, en tal caso sólo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente 
o de uno de sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo 
o asociación que ejecutó la actividad.  
 
Igualmente   el proponente  deberá  declarar  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  la experiencia que acredita 
corresponde al objeto del  presente proceso, y que han sido desarrollados por él de manera directa.  
 
El objeto social de todos los integrantes del consorcio o unión temporales debe tener el mismo o similar objeto del 
presente proceso de contratación.  
 
El Ministerio de Defensa Nacional Ejército Nacional –  La CENTRAL ADMINISTRATIVA Y  CONTABLE  REGIONAL  
ARMENIA,  se  reserva  el  derecho  de  verificar  la información aportada, y no será tenida en cuenta aquella que 
se pueda establecer que no es cierta 

 
6.3 EVALUACION ECONOMICA 

Se efectuará sobre la propuesta económica presentada por cada uno de los proponentes en la plataforma del SECOP 
II conforme la lista de precios. 
 
La oferta más favorable para la entidad será aquella con el menor precio. Para efecto de establecer el menor precio 
el CENAC REGIONAL ARMENIA verificará el documento que contiene la oferta económica del futuro contratista. El 
único factor de evaluación será el MENOR PRECIO OFRECIDO, sin perjuicio de la verificación de los requisitos y 
documentos exigidos cuyo cumplimiento deben estar de acuerdo con el Decreto 1082 de 2015. Se adjudicará a la 
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Oferta que cumpla con todos los requisitos de orden legal, técnico y económico solicitado, considerando que sea la 
oferta más favorable para la institución de acuerdo con las necesidades de la Administración. En caso de que la oferta 
más favorable para la entidad no cumpla económicamente por omitir información o contenga información errónea, se 
procederá a la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. 
 

Nota: La evaluación de las ofertas económicas se hará sobre el precio real ofrecido por cada proponente, 

es decir, con la inclusión de los impuestos que se entienden parte del precio. Presentar la oferta económica 

con IVA incluido si es declarante de este impuesto. 
 
REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA. 
 
Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente de su oferta económica de la lista de precios diligenciada 
en la plataforma del SECOP II 
 
Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la “Valoración de la propuesta Económica”. Las ofertas 
serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones aritméticas, en cuyo 
caso y para efectos de evaluación y selección EL MDN Ejército Nacional realizará las correcciones necesarias 
teniendo en cuenta dos (2) decimales redondeados en formato Excel.  
 
NOTA 1: por lo anterior se recomienda a los oferentes diligenciar la propuesta económica bajo los parámetros reglados 
en el SECOP II 
 
6.3.1. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA 
 
6.3.1.1.  CERTIFICACIÓN BANCARIA 
 
El oferente deberá cargar en la plataforma del SECOP II certificación bancaria expedida por la respectiva entidad 
financiera, con fecha no superior a treinta (30) días calendario antes de la presentación de la propuesta, en la cual se 
identifique el nombre o razón social e identificación (NIT, CC, CE) del beneficiario proponente, identificación y número 
de la cuenta donde se abonarán los pagos.  
 
En el evento de ser un consorcio o unión temporal se deberá presentar la certificación correspondiente al único número 
de cuenta bancaria, avalada por los integrantes de la unión temporal o consorcio. Lo anterior, teniendo en cuenta que 
el sistema integrado de información financiera – SIIF, solo permite escoger una cuenta bancaria para registrar la 
obligación y orden de pago.  
 
6.3.1.2.  FORMULARIO BENEFICIARIO CUENTA SIIF, debidamente diligenciado, los datos deben ser coincidentes 
con la certificación bancaria. 
 
INFORMACION PARA EL SIIF (UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS) 
 
En el evento de ser un Consorcio o Unión Temporal se deberá certificar un único número de cuenta bancaria para 
pago, avalada por los integrantes de la Unión Temporal o Consorcio, Lo anterior, teniendo en cuenta que el sistema 
integrado de información financiera - SIIF solo permite escoger una cuenta bancaria para registrar la obligación y 
orden de pago, así mismo en caso que alguno(s) o los miembros del Consorcio o Unión Temporal no hayan contratado 
con el Ejército Nacional también deberán aportar cuenta bancaria solo para efecto de registro en el sistema. 
 
6.3.1.3 REGISTRO UNICO TRIBUTARIO  
 
El proponente indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para 
lo cual registrará en la plataforma del SECOP II copia del Registro Único Tributario RUT actualizado (obligación 42) y 
con sus respectivos anexos en su actividad mercantil; las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio 
o unión temporal acreditarán individualmente éste requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto 
sobre las ventas, por realizar directamente las actividades mercantiles relacionadas con bienes y/o servicios gravados 
con dicho impuesto. Lo anterior conforme el Artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el Artículo 66 
de la Ley 488 de 1998 que adición el Artículo 437 del mismo estatuto. 
 
6.3.1.4. INFORMACIÓN IMPUESTOS 
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El oferente deberá informar como documento anexo a la propuesta económica los impuestos (IVA) a aplicar a los 
diferentes bienes o servicios ofrecidos, es decir: 
-Si todos los bienes o servicios ofrecidos tienen el mismo impuesto el oferente deberá informar esta situación. 
-Si todos los bienes o servicios ofrecidos son exentos del impuesto el oferente deberá informar 
-Si los bienes o servicios se les aplica distinto porcentaje del impuesto (19%, 5%, o según corresponda) el oferente 
deberá informar a que bienes y servicios les aplica el impuesto. 
 
6.3.1.5. RESOLUCIÓN DE FACTURACIÓN,  
 
el proponente, sea persona natural o jurídica Responsable del IVA Régimen Común, deberá presentar actualizada la 
correspondiente Resolución de Facturación expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.  
 
6.3.1.6 PROPUESTA ECONÓMICA  

 
El proponente debe cargar en la página del SECOP II la propuesta económica, los cuales deben coincidir, de acuerdo 
al Formulario “Valoración de la propuesta económica”, en los términos establecidos en la presente invitación, la cual 
será objeto de evaluación económica. El proponente debe diligenciar la plantilla en la página del SECOP II la propuesta 
económica, en los términos establecidos en el presente pliego de condiciones, la cual será objeto de evaluación 
económica. 
 
6.3.1.7. PROYECCIÓN CANTIDADES MÍNIMAS  

 
Para el presente proceso de selección no se fijan cantidades mínimas teniendo en cuenta que los servicios serán 
suministrados, previo requerimiento de los ESM centralizados por el CENAC REGIONAL ARMENIA, es decir que la 
ejecución del contrato será de ejecución abierta, hasta el agotamiento de los recursos y se realizará conforme a los 
precios establecidos en la propuesta económica de los proponentes que resulten adjudicatarios.  

 
6.3.1.8. CUBRIMIENTO DE LA NECESIDAD 
 
No es posible determinar el cubrimiento de la necesidad, en razón a que las necesidades no son previsibles y 
corresponde en su momento de la prestación del servicio. 
 
Es de aclarar que, para la ejecución del contrato resultante del presente proceso, el control sobre la distribución del 
presupuesto estará a cargo del Supervisor del Contrato, quien debe basarse en los precios de referencia que se 
pacten en el contrato hasta agotar el presupuesto.  
 
Los interesados en participar en el presente proceso deberán ofertar la totalidad de los servicios exigidos, cumpliendo 
el total de las especificaciones técnicas, sin sobrepasar el precio de referencia para cada uno de los ítems, ni el 
presupuesto asignado para el presente proceso. De no ser así se entendería que se encuentra incurso en causal de 
rechazo. 
 
6.3.2.  VERIFICACION PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS  
 
Para la determinación de los Precios Artificialmente Bajos, se tomará como referencia lo establecido por COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE según la guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de contratación G-
MOAB-01, numeral III parágrafo 3 de la página 5.  
 
7. ANÁLISIS DEL RIESGO: 

 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 se deberán anexar los soportes que 
permitan la tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del 
contrato. 
 
Los riesgos deben ser tipificados, estimados y distribuidos por parte de la Entidad, con el propósito de que los 
interesados los conozcan y con base en ello, determinen si se presentan o no al proceso de selección respectivo. 
 
TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION 
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De acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, y el manual de 
aplicación que sobre éste respecto emitió Colombia compra Eficiente, se deberán incluir los soportes que permitan la 
tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato. 
Los riesgos deben ser tipificados, estimados y distribuidos por parte de la Entidad, con el propósito de que los 
interesados los conozcan y con base en ello, determinen si se presentan o no al proceso de selección respectivo. De 
conformidad con lo anterior el MDN –– CENAC ARMENIA se permite presentar su matriz de riesgos para el presente 
proceso así: 
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Presentación de 
ofertas 

artificialmente 
bajas 

El servicio no 
cumple con las 

exigencias y 
calidades técnicas 
requeridas. No se 

justifica 
adecuadamente el 

precio 
artificialmente 

bajo. 
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proponente para 
que explique y 
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demuestre 
porque oferto y 

sostendrá 
dichos precios 
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Incumplimiento 
de los plazos de 

pago 

Incumplir el plazo 
de pago del valor 

del contrato al 
contratista, 

impidiendo la 
liquidez para el 
cumplimento de 
las obligaciones 

derivadas del 
contrato 
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Financieros de 
mercado 

Se derivan del 
comportamiento 

del mercado, tales 
como la 

fluctuación de los 
precios de los 

insumos, 
desabastecimiento 
y especulación de 
los mismos, entre 

otros 
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Realizar un 
análisis de 

mercado que 
permita 

determinar que 
los servicios se 
encuentran de 

acuerdo con los 
precios del 
mercado 
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Error de la 
proyección de la 

propuesta 
económica por 

parte del 
proponente que 

conlleven a 
perdidas o baja 
ejecución del 

contrato 

Trae consigo 
consecuencias de 

perdidas 
económicas para 

el contratista  
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El supervisor 
del contrato 

debe de 
monitorear la 
ejecución del 
contrato. Que 

no conlleve a un 
desequilibrio 
económico 
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Los efectos 
favorables y 

desfavorables de 
la alteración de 
las condiciones 
de financiación 

como 
consecuencia de 
la variación en el 

entorno del 
mercado y la 
obtención de 
recursos para 
adelantar el 

objeto 
contractual. 

Incumplimiento de 
obligaciones 
contractuales 

establecidas en el 
contrato, iniciación 

debido proceso 
(efectividad 
garantías 

contractuales, 
aplicación de 

multas o 
caducidad del 

contrato o 
declaratoria de 
incumplimiento 
total o parcial, 

efectividad de la 
cláusula penal) 
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administración 

exige 
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financieros 
acordes al 
proceso 

contractual 
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Cambios en las 
variables 

macroeconómica
s de colombia. 

Por cuenta de la 
pandemia covid-
19 u otras. Esta 

variable debe ser 
contemplada y 

prevista de 
acuerdo a la 

situación en el 
momento en el 

cual el contratista 
presenta su 
oferta, pero 

proyectada al 
momento en el 

cual se va a 
ejecutar 
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obligaciones 
contractuales 

establecidas en el 
contrato, iniciación 

debido proceso 
(efectividad 
garantías 

contractuales, 
aplicación de 
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caducidad del 

contrato o 
declaratoria de 
incumplimiento 
total o parcial, 

efectividad de la 
cláusula penal) 
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Falta de 

consecución de 
liquidez y 

recursos que 
soporten la 

ejecución del 
contrato por 

parte del 
contrastista 

Incumplimiento de 
obligaciones 
contractuales 

establecidas en el 
contrato, iniciación 

debido proceso 
(efectividad 
garantías 

contractuales, 
aplicación de 
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declaratoria de 
incumplimiento 
total o parcial, 
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cláusula penal) 
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La 
administración 

exige 
indicadores 
financieros 
acordes al 
proceso 

contractual el 
supervisor y/o el 
interventor del 
contrato debe 
monitorear la 
ejecución del 
contrato de 
acuerdo al 

cronograma de 
la oferta 
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Sobrecostos en 
servicios 

Los servicios 
objeto del futuro 
contrato no se 

encuentran 
acordes a los 
precios del 
mercado 
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administración 
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análisis de 

mercado que 
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determinar que 
los servicios se 
encuentran de 

acuerdo con los 
precios del 
mercado. 
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8. CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
Contrato prestación de servicios de salud 
 
8.1.  OBJETO DEL CONTRATO  
 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN LA ESPECIALIDAD DE REUMATOLOGÍA PARA LOS 
AFILIADOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES DEL 
ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BAS 08 EN ARMENIA Y SUS SATELITES. 
 
8.2. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR  

 
El plazo estimado de ejecución del contrato será hasta el 05 de Diciembre de 2022 y/o hasta agotar el presupuesto 

asignado lo que primero ocurra. Dicho plazo se comenzará a contar a partir de la aprobación de la garantía única que 

ampara las obligaciones del contrato, de la expedición del Registro Presupuestal y la acreditación de los aportes 

parafiscales y una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la 

ley 80 de 1993 

 

Nota: La suscripción y el perfeccionamiento del contrato, hacen referencia al acuerdo de voluntades al que llegan las 

partes respecto a las obligaciones y a la remuneración de las mismas, el cual se eleva por escrito. Por su parte, la 

legalización del contrato es un término que no contempla la normativa del Sistema de Compra Pública y que en la 

práctica se utiliza para referirse a todos los requisitos que deben cumplir las partes del contrato antes de iniciar su 

ejecución. La normativa del Sistema de Compra Pública contempla que para la ejecución de los contratos deben 

cumplirse los siguientes requisitos: (i) La aprobación de la garantía cuando el contrato la requiera; (ii) La existencia de 

las disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo que se trate de la contratación con recursos de vigencias 

fiscales futuras, y (iii) La acreditación de que el contratista se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales 

relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, en los términos que establezca la normativa 

 

LUGAR DE EJECUCION  

 

El lugar de prestación del servicio sera de la siguiente manera: 

 

ESM BAS08 y sus 
satelites 

El lugar de ejecución será en las instalaciones adjudicatario del oferente en la ciudad de 
Armenia 
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8.3 VALOR  
 
El valor para el presente proceso de selección será de OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE, ($ 8.000.000,00). 
     
8.4 FORMA Y CONDICIONES DE PAGO   
 
El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL– CENAC REGIONAL ARMENIA se obliga para 
con el CONTRATISTA a realizar pagos parciales del valor del contrato, al recibido a satisfacción parcial del objeto 
contractual, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
Los pagos se deben realizar previa facturación de los servicios prestados, esta se debe acompañar del informe de 
AUDITORÍA por parte de la empresa auditora AGS COLOMBIA SAS, recibido a conformidad del supervisor del 
contrato, con el fin de que sean realizadas las respectivas tramites de pago, LA DIRECCIÓN DE SANIDAD EJERCITO, 
EL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR Y LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE,  pagará al 
CONTRATISTA el valor de este contrato previa facturación y suscripción de las actas de recibo y visto bueno del 
supervisor del contrato, de acuerdo a las facturas las cuales se cancelarán dentro de los Treinta  (30) días calendario 
siguientes a su expedición, previo cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar y expedición de la 
obligación y orden de pago del SIIF y una vez se encuentre aprobado y disponible el Programa Anual Mensualizado 
de Caja “PAC”, y a la ubicación de los dineros por parte del Tesoro Nacional, contra las prestaciones del servicio 
requeridas por parte del ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR  y demás trámites administrativos a que haya 
lugar. 
 
EL CONTRATISTA elaborará Factura por paciente original y dos (2) copias, las cuales presentará en las instalaciones 
de la firma auditora Militar (AGS CONSULTING ubicado en la Avenida Centenario No. 2-56 Oficina 201-202 
EDIFICIO CENTRO MEDICO EMPRESARIAL) autorizada por la DISAN, antes del 20 de cada mes los primeros cinco 
(05) días del mes siguiente a la prestación del servicio; la facturación no radicada oportunamente en el término 
establecido será radicada en el mes siguiente. Para efectos de la facturación de los servicios se deben tener en cuenta 
los siguientes requisitos contemplados en el anexo 5 de la Resolución 3047 de 2008: 
 

• Factura consolidada de la prestación de servicios que cumpla con lo previsto en la normatividad vigente, 
así como las demás normas que la modifiquen o complementen y/o sustituyan. 
 

• RIPS generados por la prestación de servicios de la salud los cuales deben coincidir en estructura como lo 
indica la resolución 3374 de 2000. El contratista se obliga a entregar los RIPS de tal forma que los valores 
reportados en la factura sean concordantes con los valores de los archivos planos de consulta (AC), 
medicamentos (AM), procedimientos (AP) y otros servicios (AT), de los RIPS. (medio magnético) 
 

• Autorización original expedida por el Establecimiento de Sanidad Militar 
 

• Resumen de atención o epicrisis: Resumen de la historia clínica del paciente que ha recibido servicios de 
urgencia, hospitalización y/o cirugía y que debe cumplir con los requerimientos establecidos en las 
Resoluciones 1995 de 1999  y 3374 de 2000, o las normas que las sustituyan, modifiquen o adicionen. 
 

• Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico (si aplica) 

• Descripción quirúrgica (si aplica). Puede estar incluido en la epicrisis 

• Confirmación de prestación efectiva del servicio por parte del usuario, con su firma y/o huella digital (o de 
quien lo represente) 

• Fotocopia legible y clara del documento de identidad del usuario. 

• Planilla de pago de parafiscales del periodo correspondiente 
 
AUDITORIA DE CUENTAS El proceso de radicación de cuentas se llevará a cabo por la Auditoria contratada para tal 
fin por la Dirección General de Sanidad Militar (AGS CONSULTING ubicado en la Avenida Centenario No. 2-56 
Oficina 201-202 EDIFICIO CENTRO MEDICO EMPRESARIAL). El proceso de revisión y auditoría a la facturación se 
llevará a cabo dentro de los términos de Ley y conforme a lo establecido en el presente proceso de selección. El 
Auditor designado para el efecto realizará la auditoria Clínica y Administrativa de todos los servicios prestados con su 
respectiva facturación y soportes correspondientes. 
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GLOSAS TOTALES O PARCIALES: En caso de presentarse glosas parciales, estas deberán ser respondidas dentro 
de los veinte (20) días calendario, contados a partir de la fecha de notificación al CONTRATISTA por parte del Área 
responsable; si el CONTRATISTA no cumple con la obligación de aclarar las parciales notificadas se entenderá que 
acepta la reclamación y en consecuencia se convierte en glosa definitiva para lo cual se efectuaran los ajustes 
correspondientes y se dará trámite a la factura. Una vez sean recibidas las respuestas a las glosas, la factura será 
tramitada según los términos definidos en el contrato. 
 
DESCUENTOS El oferente deberá especificar los descuentos financieros que otorgará a la DIRECCÍÓN DE SANIDAD 
DE EJERCITO-ESM, si a ello hay lugar. 
 
 
ACTAS DE GLOSAS: EL ACTA DEBE RESUMIR LA INFORMACION DEL CONTRATO QUE PERMITA 
CLARAMENTE SU IDENTIFICACION Y NATURALEZA. 
 
Se debe incluir en la correspondiente acta la información que identifique claramente los siguientes datos: 
encabezamiento, el número de registro del documento, lugar y fecha, número del contrato, quienes intervienen, 
asunto. 
Antecedentes del contrato:   Fecha de iniciación del contrato, valor del contrato, anotaciones adicionales como 
contratos adicionales, etc., fecha de iniciación, fecha de terminación, plazo en días, estado financiero del contrato. 
MANEJO DE GLOSAS PARCIALES: Una vez efectuada la revisión de cuentas por parte de La empresa AUDITORA, 
dentro de los plazos de ley, notificará la glosa al oferente. Una vez el oferente reciba la glosa, debe documentarla y 
responder en los tiempos establecidos en el decreto 4747de 2007, Resolución 3047 de 2008 y Resolución 416 de 
2009 o las normas que lo modifiquen para lo cual el Establecimiento de Sanidad Militar, analizada la objeción, 
procederá a hacer el reintegro de la glosa o ratificación de la misma. Si fuere el último caso, el oferente solicitará una 
conciliación. 
 
En el caso de que la glosa sea atribuible a omisiones por parte del contratista y su aclaración no sea posible hacerse 
inmediatamente, una vez sea aclarada por el contratista, será entregada la respuesta al Establecimiento de Sanidad 
Militar, a más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de radicación inicial de la factura 
  
NOTA 1: en caso de cambio de la forma de radicación de las facturas en la empresa auditora el supervisor comunicara 
de forma oportuna los lineamientos a seguir. 
 
NOTA 2 el contratista deberá entregar los RIPS, en medio magnético en los puntos radicadores de la firma auditora 
AGS CONSULTING ubicado en la Avenida Centenario No. 2-56 Oficina 201-202 EDIFICIO CENTRO MEDICO 
EMPRESARIAL), para realizar el procedimiento de diligenciamiento, validación y entrega de los RIPS a Bioestadística 
DISAN  
 
NOTA 3  EL Nit para la facturación será 901540882-4 ESM Batallón de ASPC No. 8 “Cacique Calarcá”. 
 
8.5    VIGENCIA DEL CONTRATO. (PLAZO DE DURACIÓN) 
 
La vigencia del contrato será igual al plazo de su ejecución y cuatro (04) meses más. Estos cuatro (04) meses serán 
únicamente para efectos de su liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
 
8.6 MONEDA DEL CONTRATO  
 
Los bienes o servicios  contratados se pagarán en pesos colombianos 
 
8.7 GARANTIA UNICA DE LAS OBLIGACIONES  
 
El artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, señala que los contratistas prestarán garantía única para el cumplimiento  de  las  
obligaciones  surgidas  del  contrato.  Los  proponentes  prestarán  garantía  de seriedad en los ofrecimientos hechos.  
 
De  conformidad  con  el  artículo  2.2.1.2.3.1.2   del  Decreto  1082  de  2015  las  garantías  que  los proponentes  o  
contratista  pueden  otorgar  son:  contrato  de  seguro  contenido  en  una  póliza, patrimonio autónomo y garantía 
bancaria.  
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Las  garantías  deberán  cubrir  los  riesgos  establecidos  en  los  Art.  2.2.1.2.3.1.5, 2.2.1.2.3.1.6  y 2.2.1.2.3.1.7 del 
Decreto 1082 del 2015, de acuerdo con el objeto del proceso.  
 
La  suficiencia  de  la  garantía  se  tendrá  en  cuenta  en  lo  estipulado  en  los  Artículos  2.2.1.2.3.1.9 hasta el 
2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015.  

  
TIPO DE RIESGO MECANISMO DE COBERTURA 

 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato la cual estará vigente 
desde el perfeccionamiento y cuya vigencia será igual al plazo de ejecución del 
contrato y cuatro (4) meses más, así mismo por el tiempo de las prórrogas si las 
hubiese 

 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS A 
CONTRATAR  

Equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato la cual estará vigente 
desde el perfeccionamiento y cuya vigencia será igual al plazo de ejecución del 
contrato y cuatro (4) meses más, así mismo por el tiempo de las prórrogas si las 
hubiese 

SALARIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES 
 

Equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, cuya vigencia cubrirá el 
plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más, plazo que se contara a partir del 
perfeccionamiento del contrato.  

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

Equivalente al 200  SMLMV, la cual deberá estar vigente por el plazo de ejecución 
del contrato.  
(la entidad sera el asegurado de conformidad al articulo 2.2.1.2.3.1.8 Decreto 1082 
de 2015 .) 

 
8.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  (GENERALES) 
 
el contratista se compromete a:  
 
1. Presentar su oferta de acuerdo a los parámetros establecidos en la ley y en la invitación pública. 
2. Cumplir con todas las condiciones a su cargo establecidas en la ley, la invitación pública y la comunicación 

de aceptación. 
3. Cumplir con las especificaciones técnicas, plazos de entrega y demás condiciones establecidas en el contrato  

y de acuerdo a los parámetros establecidos en la ley. 
4. Garantizar la entrega de los servicios del objeto del presente contrato, en los sitios indicados por el supervisor 

del contrato. 
5. Suscribir las modificaciones acordadas entre las partes, para efectos de garantizar la ejecución y el 

cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contratado. 
6. Entregar mensualmente al supervisor un estado de cuentas unidad por unidad donde informe valor de la 

partida-valor consumido-valor pendiente por consumir. Así mismo informar al supervisor cuando pasado un 
mes alguna unidad no haya efectuado los pedidos  

7. No suministrar ninguna clase de información o detalle a terceros y mantener como documentación clasificada 
todos los aspectos relacionados con el contrato. 

8. Mantener la debida reserva respecto de los asuntos técnicos de las Fuerzas Militares de la República de 
Colombia, conocidos por el CONTRATISTA durante el desarrollo del contrato o con posterioridad al mismo. 

9. Constituir las garantías con los amparos señalados en el numeral de garantías. 
10. Cancelar todos los derechos e impuestos que se derivan con ocasión del contrato, establecidos o que se 

establezcan en el país, de acuerdo con las leyes colombianas. (Si aplican). 
11. Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, parafiscales (Cajas de 

Compensación Familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), lo cual deberá acreditar 
debidamente para iniciar la ejecución del contrato y para hacer efectivo los pagos.  

12. El contratista se compromete a realizar lo estipulado en la Ley 2013 de 2019 en cuanto a diligenciar el formato 
de publicación proactiva de declaración de bienes y rentas y registro de conflicto de intereses (anexar de 
acuerdo a lo determinado por el gobierno nacional en concordancia con el calendario tributario 2021)- Ver 
Instructivos https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/616038/2019-12-
31_Instructivo_dbrrci.pdf/52f7f418-8431-252b-f7b8-db917fde3463?t=1581081389046 – Ver Formulario de 
Inscripcion  https://www.funcionpublica.gov.co/eva/red/formulario-inscripcion 

 
 
 

http://www.ejercito.mil.co/
mailto:cenac08@ejercito.mil.co
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/616038/2019-12-31_Instructivo_dbrrci.pdf/52f7f418-8431-252b-f7b8-db917fde3463?t=1581081389046
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/616038/2019-12-31_Instructivo_dbrrci.pdf/52f7f418-8431-252b-f7b8-db917fde3463?t=1581081389046
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/red/formulario-inscripcion


CONTINUACION ESTUDIO PREVIO PARA ADELANTAR EL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. 116 DISANEJC/CENACARM-2022 CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD EN LA ESPECIALIDAD DE REUMATOLOGÍA PARA LOS AFILIADOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS 
MILITARES DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BAS 08 EN ARMENIA Y SUS SATELITES. 
 

 

 
 

Avenida Centenario No. 25n-00 Batallón de ASPC No. 08. 
Conmutador 7495700 
Dirección página web www.ejercito.mil.co – Correo electrónico 
cenac08@ejercito.mil.co   

46 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  
 
Además de las obligaciones inherentes al presente contrato, el contratista se compromete a:  
 

1. El contratista se obliga a entregar los RIPS generados por la prestación de servicios de la salud los 
cuales deben coincidir en estructura como lo indica la Resolución 1531 de 2014, Por la cual se modifica 
la Resolución 3374 de 2000 en cuanto al mecanismo de transferencia de datos del Registro Individual 
de Prestación de Servicios de Salud - RIPS y su ámbito de aplicación. El contratista se obliga a entregar 
los RIPS de tal forma que los valores reportados en la factura sean concordantes con los valores de los 
archivos planos de consulta (AC), medicamentos (AM), procedimientos (AP) y otros servicios (AT), de 
los RIPS. 

2. Dar cumplimiento a las condiciones técnicas establecidas en la contratación. 
3. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responder civil, penal y 
disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero 
se cause a la administración o a terceros.  

4. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento al Establecimiento 
de Sanidad Militar y a las autoridades competentes pare que se adopte las medidas necesarias. 

5. Designar de forma permanente un coordinador, que, en concordancia con el supervisor del contrato, 
solucione los inconvenientes que se presente durante el periodo contratado.  

6. El contratista deberá informar al supervisor del contrato mensualmente el Estado de Ejecución del 
contrato.  

7. Notificar al supervisor del contrato en forma oportuna, respecto de los inconvenientes que se puedan 
presentar en desarrollo de la ejecución del respectivo contrato. 

8. Cumplir con el sistema obligatorio de garantía de la calidad, los requisitos mínimos esenciales y las 
condiciones sanitarias, que fijen las autoridades competentes tanto del orden nacional como territorial.  

9. Prestar los servicios durante el plazo de ejecución del contrato, en las instalaciones del contratista, de 
acuerdo a los términos de referencia y a Ia oferta presentada, que no contravenga dichos términos.  

10. Prestar los servicios objeto del contrato en forma permanente, eficiente, amable y con excelente trato, 
dentro de los horarios de atención estipulados para cada servicio, de manera oportuna y con calidad, si 
discriminación frente a otro tipo de pacientes que atienda.  

11. Atender a los usuarios con la mayor diligencia y cuidado, utilizando el equipo humano y técnico idóneo 
para cada uno de los servicios contratados, sin perjuicio del cumplimiento estricto de todas las normas 
que le impongan las disposiciones legales y éticas o de carácter sanitario vigentes en la actualidad o que 
se expidan en el futuro, así como los deberes que impone Ia sana práctica profesional, el orden público, 
lo moral y las buenas costumbres.  

12. En igualdad de condiciones clínicas tiene prioridad la atención a maternas, menores 5 años y adulto 
mayor.  

13. La atención de los eventos adversos generados durante la atención entendido como "el daño o 
complicación no intencional consecuencia del cuidado médico o todo aquel derivado del cuidado de Ia 
salud y no de Ia enfermedad misma del paciente", correrán por cuenta del prestador  

14. Mantener vigentes los permisos, licencias y títulos especiales exigidos por Ia ley y las autoridades 
administrativas o sanitarias  

15. Una vez agotado el contrato, el Contratista se compromete con el contratante a no continuar prestando 
los servicios objeto del contrato, salvo que se trate de un caso de urgencia debidamente justificado, de 
acuerdo con Ia normatividad vigente.  

16. Los servicios prestados por fuera del contrato que no cumplan con las anteriores condiciones, no serán 
pagados por el contratante con cargo a este contrato. 

17. El Contratista se compromete a que el personal asistencial que preste los servicios ambulatorios, 
hospitalarios y de urgencias, se fundamente en el Plan de Servicios de Sanidad Militar y Policial (Acuerdo 
002 CSSMP de 2001) y el Manual único de Medicamentos y Terapéutica del SSPN (Acuerdo 042,  046 
y 052 CSSMP y demás normas que lo complementen o modifiquen) que se pueden consultar en la página 
www.mindefensa.gov.co o https://www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co. 

18. Para la prestación de servicio de nuestros usuarios, la IPS contratada deberá solicitar al paciente los 
siguientes documentos: 
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• Autorización de la prestación del servicio expedida por el Establecimiento de Sanidad 
Militar 

• Orden médica 

• Copia historia clínica o epicrisis si aplica 

• Copia del documento de identidad del paciente 
19. En caso de presentarse glosas transitorias, estas deberán ser resueltas dentro de los treinta (30) días 

calendarios siguientes, contados a partir de la fecha de notificación por la empresa auditora. Si el 
contratista no cumple con Ia obligación de aclarar las glosas notificadas, se entenderá que acepta la 
reclamación y en consecuencia se convierte en glosa definitiva.  

20. Cumplir con el sistema obligatorio de Garantía de Calidad, las normas de habilitación y las condiciones 
sanitarias que fijen las autoridades competentes.  

21. Atender al Usuario de acuerdo con la autorización generada por referencia y Contra referencia expedida 
por el Establecimiento de Sanidad. 

22. La radicación de la facturación de los servicios prestados se debe hacer antes del día 20 de cada mes 
en las instalaciones de la firma auditora contratada por sanidad. 

23. Efectuar los reportes de la ejecución del contrato al supervisor del contrato, Informando: Número de 
contrato, objeto, servicios prestados, valor del contrato ejecutado, saldo por ejecutar y observaciones 
dentro de los cinco (3) primeros días hábiles de cada mes. Los soportes deben ser remitidos en medio 
magnéticos al correo del supervisor y al correo de referencia y contrareferencia.  

24. Aceptar y facilitar las visitas de los Auditores y Jefe de Atención al usuario del Establecimiento de Sanidad 
Militar en lo referente a Revisión de historias clínicas, seguimiento a quejas y reclamos de nuestros 
usuarios, verificación de la existencia de procesos que garanticen la calidad del servicio prestado a 
nuestros usuarios.  

25. Aceptar, apoyar y facilitar las visitas del supervisor del contrato, régimen interno, personal de enfermería 
a efecto de cumplir actividades legalmente establecidas.  

26. Cumplir con Ia totalidad de los Servicios solicitados en los tiempos ofertados en la presente contratación.  
27. El contratista se compromete a prestar el servicio contratado de forma permanente, sin interrupción y 

asumir la responsabilidad para garantizarlo.  
28. El Oferente deberá garantizar la accesibilidad y oportunidad en Ia asignación de citas y atención a los 

usuarios del ESM BAS08. 
29. Suministrar información estadística de conformidad con lo establecido en el Decreto 3374 de 2000 

(R.I.P.S) o las demás normas que la adicionen o modifiquen.  
30. Sostener las tarifas y precios ofrecidos durante el plazo de ejecuci6n del Contrato y sus prorrogas. 
31. Apoyar en el seguimiento y monitoreo al Establecimiento de Sanidad, frente a sus responsabilidades 

establecidas en la resolución 4505 de 2012 y 202 de 2021 (relacionadas con la recolección, 
consolidación, reporte, oportunidad, cobertura, calidad, asistencia técnica, monitoreo, retroalimentación 
y verificación de la veracidad de la información), y de cumplimiento de las coberturas de los indicadores 
de protección específica y detección temprana que se registren en esa entidad. 

32. Los demás contenidos en el artículo 5° de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente 
responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual. 

 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE MDN- DISAN-CENAC ARMENIA 
 
1. Cumplir con las condiciones establecidas en la Ley, los estudios previos e invitación pública 
2. Pagar el valor del presente contrato. 
3. Facilitar la gestión en torno a la ejecución del objeto contractual. 
4. Recibir los servicios objeto del presente proceso de selección, siempre y cuando cumpla con las especificaciones 

normas y/o fichas técnicas requeridas. 
5. La DIRECCÍÓN DE SANIDAD DE EJERCITO-ESM, se reserva el derecho de hacer uso de servicios diferentes 

a los relacionados en el objeto de la contratación siempre y cuando la condición del usuario lo requiera por 
tratarse de una urgencia vital, para lo cual la institución debe informar y obtener la respectiva autorización del 
Establecimiento de Sanidad Militar. 

 
OBLIGACIONES TÉCNICAS DEL SUPERVISOR 
 

1. Revisar los documentos y antecedentes del contrato suscrito, con el propósito de ejercer una vigilancia idónea 
al objeto del contrato.  

http://www.ejercito.mil.co/
mailto:cenac08@ejercito.mil.co


CONTINUACION ESTUDIO PREVIO PARA ADELANTAR EL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. 116 DISANEJC/CENACARM-2022 CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD EN LA ESPECIALIDAD DE REUMATOLOGÍA PARA LOS AFILIADOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS 
MILITARES DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BAS 08 EN ARMENIA Y SUS SATELITES. 
 

 

 
 

Avenida Centenario No. 25n-00 Batallón de ASPC No. 08. 
Conmutador 7495700 
Dirección página web www.ejercito.mil.co – Correo electrónico 
cenac08@ejercito.mil.co   

48 

2. Vigilar, controlar y verificar el cumplimiento del objeto contractual, de las actividades específicas, así como de 
las obligaciones a cargo del contratista.  

3. Realizar los requerimientos pertinentes que conduzcan a la normalización de las condiciones pactadas en el 
contrato, cuando estas se vean afectadas por retrasos o mora en el cumplimiento de las obligaciones a cargo 
del contratista. 

4. Mantener el control y la coordinación permanente sobre el desarrollo del contrato, a través de la implementación 
de actividades tales como programación de reuniones con el contratista y las demás que sean pertinentes y 
necesarias 

5. Solicitar al ordenador del gasto la entrega de todos los documentos que hacen parte del proceso que 
supervisarán, como estudios previos, contrato o aceptación de la oferta, acta de inicio, la certificación donde el 
contratista informa quien será el responsable de la coordinación del contrato, el responsable de referencia y 
contrareferencia y del responsable de la oficina de atención al usuario del contratista. 

6. Entregar copia de la certificación donde el contratista informa quien será el responsable de la coordinación del 
contrato, el responsable de referencia y contrareferencia y del responsable de la oficina de atención al usuario 
del contratista, a la oficina de atención al usuario y a la oficina de auditoria del Establecimiento de Sanidad 
Militar. 

7. Informar por escrito a la oficina de atención al usuario de que proceso es supervisor, entregando número del 
contrato, nombre del proveedor, valor del contrato, nombre completo del supervisor y número de teléfono. 

8. Participar en las reuniones mensuales que se determinen para la realización de la ejecución contractual. 
9. Entregar mensualmente el seguimiento a la ejecución del contrato del cual es supervisor en el formato que se 

establezca para tal fin, previamente concertado con el contratista. 
10. Solicitar al área de contratos el usuario de SECOP II, para hacer el respectivo registro en la plataforma. 
11. Verificar que en la plataforma SECOP II, se encuentre la documentación de responsabilidad del supervisor 
12. El supervisor deberá GARANTIZAR la publicación en SECOP II de los informes de ejecución de los contratos y 

convenios o documento equivalentes dentro de los 3 días hábiles siguientes a su expedición, siempre que su 
gestión se haya realizado por la plataforma SECOP II, aquí incluimos, entre otros, los contratos derivados de 
procesos de selección abreviada, concurso de méritos, mínima cuantía, licitación, Decreto 092 de 2017 y 
contrataciones directas diferentes a las de prestaciones de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

13. Para ÚNICO Y ÚLTIMO PAGO será obligación del supervisor, verificar que todos los informes han sido 
publicados en SECOP II. 

14. Informar a la oficina de referencia y contrareferencia el estado del contrato, detallando el porcentaje de 
ejecución, con el fin de que dicha área conozca oportunamente cuando debe dejar de expedir autorizaciones 
con cargo al contrato. 

15. Informar al contratista al inicio del contrato sobre las actividades más relevantes de control, que se llevarán a 
cabo durante la ejecución del contrato y que permitirá cumplir con cada una de las obligaciones estipuladas.  

16. Informar por escrito al ordenador del gasto de manera oportuna cualquier circunstancia que pueda acarrear el 
incumplimiento a la ejecución del contrato, con el fin de adoptar las acciones que correspondan. 

17. Verificar con el área contable que los sean realizados los pagos relacionados a los informes de supervisión 

entregados el grupo de contratación. 

 
9. JUSTIFICACION FACTORES DE SELECCIÓN  
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015 Procedimiento para la 
contratación de mínima cuantía. El precio es el factor de selección del proponente. Es decir, la Entidad Estatal debe 
adjudicar el Proceso de Contratación al oferente que cumpla con todas las condiciones exigidas por la Entidad Estatal 
en los Documentos del Proceso (estudios previos e invitación publica), y que ofrezca el menor valor. No hay lugar a 
puntajes para evaluar las ofertas sobre las características del objeto a contratar, su calidad o condiciones.  

  
La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones 
de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento 
de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente.  
      

10. SUPERVISION  

EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE  
REGIONAL ARMENIA, ejercerá la supervisión y control de la ejecución del presente contrato a través de la siguiente 
persona nombrada mediante Resolución No  703 del 08 de Febrero del 2022.  
 

http://www.ejercito.mil.co/
mailto:cenac08@ejercito.mil.co


CONTINUACION ESTUDIO PREVIO PARA ADELANTAR EL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. 116 DISANEJC/CENACARM-2022 CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD EN LA ESPECIALIDAD DE REUMATOLOGÍA PARA LOS AFILIADOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS 
MILITARES DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BAS 08 EN ARMENIA Y SUS SATELITES. 
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SUPERVISOR  
 
CT. WILMER ADRIAN MELO 
Coordinador consulta externa ESM BAS08 
 
El supervisor tendrá el derecho de supervisar el desarrollo y ejecución del contrato, lo que le permitirá acceder sí así 
lo desea, en cualquier momento a las instalaciones físicas en las que se lleven a cabo las diferentes fases del contrato, 
y a los documentos e información que soportan la labor del CONTRATISTA, ante lo cual se impondrá a cargo del 
M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL  - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA”, un 
compromiso de confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso, la que se entiende asumida por el M.D.N 
- EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL ARMENIA”, con la firma del 
presente contrato, dentro de las limitaciones que para el efecto le establezca la ley. El CONTRATISTA no podrá oponer 
derechos de autor o acuerdos de confidencialidad internos o con terceros que limiten o impidan que el M.D.N - 
EJÉRCITO NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA) o su designado accedan a la información del CONTRATISTA para 
el ejercicio de sus facultades de supervisión y control. El M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA) 
ejercerá las actividades de supervisión y control de la ejecución del contrato que le corresponden, directamente o a 
través de tercero. 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
LAURA VICTORIA VARGAS ORTIZ 
Comité económico estructurador 

 

 
 
 
 

ORIGINALMENTE FIRMADO 
TC JAVIER RICARDO ORTIZ PARRA 
Comité técnico estructurador  

 

 
 
 
 
 
                        ABOG LUZ ADRIANA OSPINA VARON 

Comité Jurídico Estructurador 

 

http://www.ejercito.mil.co/
mailto:cenac08@ejercito.mil.co

